
COMIS]ON ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA AMP-ESI L P,OO] 23

CON fRAIO DI OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERN,4INADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE'LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO', REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C, INGEN]ERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ 'CEA'', Y POR OTRA
PARÍE LA EMPRESA DENOMINADA ARRENDAMIENTO Y DESARROLLO DE OBRAS, S A DE C V EN

ASOCIACION EN PARTICIPAC]ÓN CON SERVICIOS CONSTRUCTIVOS E INGENIERlA SA DF

C V, REPRESENTADA POR SU REPRESENTANTE DE COMUN ACUERDO LA C I..,1ARIA MARTINA
PULIDO VARGAS A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES I'4ANIFESTARON TENER CELEBRADO UN

CONTRATO DE CONFOR¡4IDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

I,, DECLARA "CEA", qUE

Ll.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrqlizqdo del Gobierno det Estodo de Jotisco, crecrdo por
decreto 21804/LVII/Oó det Congreso det Estodo, de fecho 3l treinto g uno det rnes de enero de
2007 dos mit siete, g pubticodo en et periódico oficiol "E[ Estqdo de Jotisco" con fecáa 24
ueinticuotro det mes de febrero de 2OO7 dos rniI siete, con personotidod juridico g potrimonro
propio, con copocidod porq contrqtor g obtigorse en los térrninos de los orticutos 4 porrofo
sexto, 27, 40, 43, 116, 124, g 134 de [o Constitución Potitico. de los Esto.dos Unidos l"lexiconos,
qrticuto 49 de to. Constitución Potitico de[ Esto.do de Jqtisco.5 frqcción I, ]I, XI U XVI de to Le

Orgq.nrco det Poder Ejecutiuo det Estodo de Jotisco,.rsi mismo I nrrmerol 1 u 2. nrrrneroI
frocción I,3 nurnero[ I frqcción ]V Y IX, ó, 13. 14, 2,), 23 numero[ I frocción I, II inciso o) g XIX cle

lo Leg de Entidodes Po.roestototes deI Estodo de Jotisco, osí como det orticuto 1.2 frocr;ión VIl1,
7,2O frocción i,21 g 23 de [o Leg de[ Aguo poro et Estodo de Jotisco U sus Municipios

I.2. Que sus representqntes cuenton con [qs fqcuttodes poro obtigorse en los términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por los o.rticutos l.2 frocción I, IV. VIII. XXX]I u 23 rle
to Leg del Aguo poro eI Estodo de Jotisco g sus Municipios, tiene como uno de sus otribuciones
ejercer en et clmbito de su competencicr, funciones U qtribuciones en moteriq de
odministrcrción, inforrnoción, pt(lnedción, controt, sLrperuisión g uigitqncio de oguos de
jurisdicción esto.tol g promouer [o reutitizoción del oguo residuol trqtod,e, qsimismo et d(o 13

trece de[ mes de diciembre de 2OlB dos mil dieciocho fue nombrqdo por [o Junto de Gobierno
to Comisión Estotol del Aguo de Jotisco e[ Ingeniero Cqrtos Vicente Aguirre Poczko, como su
Director Genero.t, de conformidcrd con [o dispuesto por e[ q.rtícuto 25 de to Leg del Aguo poro e[
Estqdo de Jqtisco U sus Municipios, U quien tiene e[ ccrrácter de opoderodo generoI poro
pteitos g cobrcrnzqs g pqrc¡ qctos de crdministrcrción, en los términos de[ orticuto 35 de to Leg
del Aguo pqrq el Estqdo de Jotisco g sus l.y'unicipios, qsi como Io correspondiente q [os
crrticutos 31 g 32 det regtornento de to citodo leg.

l-3. Que deriuodo de los func-tones de derecho público que te corresponden, requiere lteuor o
cqbo [o obro estiputodo en to. ctáusutq prirnero det presente contrqto, de conformidqd con lcr

Leg de Obro Públ.ico det Estodo de Jolisco g sus Municipios en sus o.rtlcutos l,2,3,7 frqcctón I
inciso b), 14 frqcción I, ló, óO, 70,71,72 U 73, U orticuto 89 deI Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico det Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, se procedió q [teuqr o cqbo [o osignoción en [o

/

.:f,.-
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Ld presenté hóid córr6spóñde ol Contrdto dé Obro Público o procios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que celebron por uno porte lo
CoñisrónEstotoldolAsuod€Joliscosporotrolodo^,'.nd.nr'",,t.!trF..¡¡,,llo.lé()1,',r.:s^.lpr V ¡ñ Ari , o,, ri6,,r,.'(,i {),,,,,r, 
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.onst3ténte en l¿, r\,,r,,. útiles por su onuerso. iñclugéndo estd, suscrrto él dio lr l(1,c, 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-AMP EST LP OO] 23

CON I RATO DE OBRA PÚBLICA

modotidod de licitoción púbtico, con número de qsignqción CEA- AMP- EST - LP-OOI -23 e[ cuol
ho sido debido.mente oprobodo por et Comité Mixto de Obro Públ.ico, duronte [o Cuortq (O4)

sesión de[ 2O23 (dos miI ueintitrés) con fecho 23 (ueintitrés) de Febrero del 2O23 (dos mit
ueintitrés)

L4.- Medionte [(1 cuqrto (O4) sesión extroordinorio det oño 2023 (dos mi[ uéintitrós) de [o Junta
de Gobierno de to. Comisión Estcrtol deI Aguo de Jotisco, ceteb¡odq el dio 17 (diecisiete) de Mcrrzo
del2023 (dos mil ueintitrés), se outorizó ot Director Generqt de tcr Comisión Estotot det Aguo de
Jotisco to. cetebroción de los contrqtos de obro púbtico qprobqdos por e[ Comité Mixto de Obro.
Púbticq de [o Comisión Estoto.[ det Aguo de Jotisco, por [o que se procede o. cetebrcrr e[ presente
contrqto o.nte [o qproboción req.tizqdq por e[ referido comité en su Séptimo (O7) sesión det 2023
(dos miI ueintitrés) dei dio ll (once) de Mouo del 2023 (dos mi[ ueintitrés).

L5.- Que tcr presente qsignoción, se bosó prirnordicrlmente, en que [o propuesto presentod.o
por "EL CONTRATISTA" poro [q ejecución de [o obro., representó [q obtención de [os rnejores
condiciones de contrqtqción poro "CEA", en sus ospectos tegcrt, técnico g económico, odernás
dichq propuesto, reunió lqs condiciones necesqrios que gqrontizon el cumptimiento del
contrcrto U [q ejecución sotisfqctoriq de tcr obrq, en cuonto of empteo de moterio.les de mejor
cqtidqd, resistencio g durobilidod; iguqtmente, se consideró que [o empreso contqró con [q
cqpqcidod económicq, técniccr U qdministrotiuo. congruente con tos trqbqjos o reotizor, osi
como o que fuerq de lqs inscritqs en e[ Regrstro Estotol Unico de Proueeclo¡es g Controtistos
por [o que eI Comité Mixto de Obrcr Púbtico., oprobó e[ fotto o fouor de tcr soctedod mercqntil
denomino.do Arrendorniento g Desqrrolto de Obros, S A. de C.V. en A.P
ConstrLrctiuos e Ingenierío, S.A. de C.V., clsignqndo e[ presente contrqto q "EL
bojo [o modolidod de Iicitoción púbticcr nqciono.t.

CONTRATIS

Ló.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción del presente contr

con Seru tos

o, se

Lo present€ hojo córrssponde ol Contrdtó de Obro Público d Préciós Unitorios por Tiempo Oétérmihodo que.étebroñ pór uno porre to
Comisión EstotdldelAsuo de JdLisco g pór otro lodo a¡,.nild¡¡,e¡ro q r)c'o ,nIi rlé.)l,,ra sA ,rc i]V e,, Arr ,r,r, sé,, '.'o. 

(jonar,,,.r,!.i é
Lrq.¡'.rio sA .lc (rv correspóndrenté o lo osignd.ión núméro (jEA AMp Esr rF o(¡ 2:l osisñodo boio Lo modolidod de licito.ión pú6licd,
consiste^to on ?ó h.r(i. útil6s por su onu€rso, inclugendo 6sto, suscrito eldio le «l,c.L¡,rc,,e) d. Md(.i déi 2r)2:1(rtor m't!c'¡rrr, é.)

cuento con recursos outorizo.dos del progromo denominodo Recurso Estqtcrl 2023 o ejercer
por to Comisión Esto.tot del Aguo de Jotisco, e[ tro.bcljo que es necesorio [euqr q ccrbo, es [o
reo.tizqción de Los trobojos que se describen en to ctáusuto primero deI presente contrqto.

L7.- Tiene su dornicilio en Auenidq Froncio #172ó (rnit setecientos ueintiséis), Colonio. Modernq,
Sector Juórez en eI Municipio de Guodolojoro, Jolisco, Código PostClt 4419O (cuo.rento U cuqtro
mit ciento nouento), mismo que señolo poro que se te pro.ctiquen los notificociones, oún los de
corócter personol, tqs que surtirqn sus efectos legqtes mientros no señqte por escrito otro
distinto, poro todos los fines g efectos legotes de este contrqto.

L8.- El presente controto se odjudicó o'EL CONTRATISTA" pcro [euor o cqbo to ejecución de
los trqbqjos o que se destinq e[ presupuesto outorizqdo que se menciono en [q dectqrqción L5,
de crcuerdo con [os octos retotiuos q[ procedimiento de contrqtqción de Licitcrción Púbtico
Nocionqt, de conformidod con to estcrbtecido en los qrticutos 43 numerol l, frocción I g óO de to
Leg de Obro Púbticcr det Estodo de Jolisco g sus ¡¡unicipios g en lo opticobte ot Regtomento de
lo Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, poro tq.[ efecto se cetebró et qcto
de presento.ción g o.perturo de proposrciones et díCr 24 (ueinticuotro) deI mes de Mqrzo del qño
2023 (dos mi( ueintitrés), g e[ qcto donde "CEA" hizo scrber el fotto de Io licitoción se reqlizó e[
dío 12 (doce) det mes de lry'ogo del oño 2023 (dos mit ueintitrés), en e[ que se odjudicó ol.
controtisto et presente contrqto poro [o reolizoción de Ios trobojos objeto det mismo.

Jqtisco
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COMISION ESTAfAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA AMP EST LP OOl-23

CONTRATO DE OBRA PÚBI ICA

L9.- Que por [q soto comporecencic! U firmc¡ de este documento, q.sientqn tener [os focutto.des g
cqpqcidod jurídicos necesorios pqrcr lteuqr o cqbo e[ presente crcuerdo U estcrr dentro de los
márgenes [egotes que señoto.n [os diuersos ordeno.mientos que [os rigen, ort(cutos l2ó7 o.t'127O det
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

II,. DECLARA "EL CONTRATISTA" qUE

II-i.- Lo empreso Asociqnte es unq persono morqt denominodq Arrendomiento g Desorrotlo
de Obrqs, S.A. de C.V., con copocidod juridica poro controtor U obtigorse q Lq ejecucrón de [o
obrq objeto de este contro.to, o.credito [q existencio Legol de Lq sociedq.d con e[ testimonio de Iq
Escrituro Públicq número 37,1ó9 (treinto g siete rnil ciento sesento g nueue) de fecho OB (ocho)
de Octubre det 2OO3 (dos mit tres), otorgodo onte tq fe det Licenciodo Vidql Gonzqtez Durqn.
Notqrio Púbtico número 58 (cincuentq g ocho) del Municipio de Guodotojoro, Jqtisco, inscrittl
en eI Registro Púbtico de Cornercio, bojo et Fotio MercontiI número 20739 1(dos, cero, siete, tres,
nueue, uno), de fecho 27 (ueintisiete) de Nouiembre de[ 2003 (dos rnit tres).

Se reolizó modificoción o [o persono moro.l menclonqdcr onteriormente, en lcr cucrl el
occionisto José Antonio Zornbrono Costoñedq trqsmite [o tototidod de sus crcciones.
quedondo e[ consejo de qdministroción de [o sociedqd con Rqfoe[ Sonchez Ortiz como
presidente g Luis Cortos Gómez Arechigo como secretqrio, con et testimonio de [o escrituro
púbtico número 9ól (nouecientos sesento g uno) de fechq 22 (ueintidós) de Jutio det crño 2OO9
(dos miI nueue), otorgodo qnte [o fe deI licenciodo Agustin Iborro Gqrcio de Queuedo. Notorio
Público número 17 (diecis
Púbtico de to Propiedod g
número 20739'l (dos, cero
del 2009 (dos mil nueue).

Asi mismo se reo.tizó rnodificoción q [q persono morql mencionodo onteriorrnente, e o cuoI
Ios o.ccionistqs RofoeI Sónchez Ortiz g Luis Cqrtos Gómez Arechigo trosmiten t<r tototidod de
sus o.cciones o los C. Moriq N,lortino Pulido Vorgos g Jutio Rodriguez Votte, por [o qnterior e[
consejo de odrninistrqción quedoro integrodo con Mor(q Mqrtino Putido Vorgos como
presidente g Jutio Rodríguez Volle como secretorio, con e[ testirnonio de [q escrituro púbticct
número ],299 (mi[ doscientos nouentq g nueue) de fecho ll (once) de Diciembre del oño 2OO9
(dos rnil nueue), otorgqdq o.nte [o fe del Iicencicrdo Agustin Iborro Gorcíq de Queuedo, Notorio
Púbtico núrnero 17 (diecisiete) de[ Municipio de Tlqquepoque Jotisco, inscritd en et Registro
Púbtico de [o Propiedod g de Comercio del Estodo de Jolisco, bojo fotio mercqntit etectróntco
número 20739'l (dos, cero, siete, tres, nueue, osterisco, uno) de fechq 29 (ueintinueue) de Enero
det 2OlO (dos rniI diez).

IL2.- Arrendomiento U Desqrrotto de Obrqs, S.A. de C.V., tiene copocid.od jurídico poro
contrqtqr U obtigqrse o [o ejecución de lcr obrcr objeto g gue dispone de [<r orgonizoción g

elementos mo.tericrles, humonos g tecnotógicos suficientes poro etto, con ctcrue de Registro
Federol de Contribuuentes ADOO31O2OCSB. Además, que se encuentro q.[ corriente en sus
obtigociones fiscotes, lo que ocredito con documento qctuqtizqdo expedido por el Seruicio de
Administroción Tributoriq. (SAT) en [o que se emite opinión sobre e[ cumptimiento de sus
obLigqciones fiscotes, en cumptimiento q [o dispuesto por e[ ortícuto 32-D det Código Fiscot de
lo Federqción.

iete) del Municipio de Tloquepoque Jotisco, inscrito en e[ Regi tro
de Comercio del Estqdo de Jqtisco, bojo fotio merccrntil etectrón
, siete. tres, nueue, qsterisco, uno) de fecho 14 (cotorce) de Octub

sk
Ld Preseñtá hojo corresponde ol Contrdto de Obro público o Pre.ios Unitorros pór fioñpo Determinodo qué.elébroñ por uno porte lo
Cómisióñ EstotoldelAgua de JdLiscó g por ótro lodo Aler,loñ\r.,,r. q t)é.or¡ollo dc t)h'.'. sA ,J. i)V É', aF .on sc,,tr.ior con.i,, .iri{,r é
lnqen'e,io sA ¿. (iV .orréspóndieñté o lo osigñocióñ número cE^ ar¡P FsT lp o(rl 'r¡ dsignadd bq,o lo modolidod dé licitdción público,
consist6nt6 én 3ó rr.r,r3 útrl6s por su onuerso, inclugendó éstd. suscrito eldio l9 (dr.. 

",,¡ér,É) 
dé M,rLro .le 2n21«,o. 

'n't 
,,i,fltr,ea)Jqlisco
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COMISlON ESfAfAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-AMP EST LP OO] 23

CONTRAlO DE OBRA PÚBLICA

ffi Lo pr63€nte hod coÍsspondé ol Contrdto dé Obrd Públi.o o procios Unitqriós por ri€mpo O€r.rmrnddo quq cél€bron por uho porte to
ComisiónEsrdtold.lAguodáJoliscósporotrolddoArren.iom(enro!DF.dj,otto.l€Ohro..SAdéCrVc¡Ap.o¡SÉr\trcio.con.r,o.r(úó5é
I¡oe¡'éIid sa d. cV corr6spondioñt€ o ld osigndcrón ñúm6ro (lEA-aMP-Esr Lp OOI 23 dsisnodo bojo ld modoliddd dé ticúoción púbtico,
consistenté en 3ó hór(¡. útil6s por su onuerso inclug6ndo €sto,.uscr¡to 6tdio l9 (dre.iñLreue) de Mñ{o d.t 2o23 (rió. ñLl ¡e,ntitlés)

II.l.3.- Lo empreso osociqdo es unq personq morql denomincrdq Seruicios Constructiuos e
Ingenierto, S.A. de C.V., con copocidod juridico poro contro.tor g obLigorss o [o ejecución de to
obro objeto de este controto, ocreditq l.q existencicr [ego[ de [o sociedqd con el testimonio de [q
Pótizo nümero 25ó (doscientos cincuentd g seis) de fecho Ol (prirnero) de Mqrzo det 2OOO (dos
rnit), otorgodo qnte [o fe deI Licenciqdo Pqblo Gonzotez Vozquez, Corredor Púbtico número 35
(treinto g cinco) de [o Ptqzo det Estcrdo de Jqtisco, inscrito en eL Registro Público de Comercio,
bojo el Fotio Mercontil número 2437 1(dos, cuotro, tres, siete, uno). de fecho 04 (cuqtro) de
Mogo de[ 2OOO (dos rnit).

A to fecho de [o suscripción del presente controto Lo persono morol descrito onteriormente
no cuentq con ninguno modificoción en su q.dministroción o qccionistqs.

II.l.4.- Seruicios Constructiuos e Ingenierio, S.A. de C.V., tiene cqpqcidqd juridico poro
controtor g obtigorse q lcr ejecución de to obrcr objeto g que dispone de [o orgonizoción g

elementos mqterio.tes, humonos U tecnotógicos suficientes poro etto, con cto.ue de Registro
Federql de Contribugentes SCIOOO3OI1ZS Además, que se encuentro of corriente en sus
obligociones fiscqtes, lo que ocredito con documento qctucrtizqdo expedido por et Serutcio de
Administroción Tributoriq. (SAf) en [o que se emite opinión sobre e[ cumptimiento de sus
obtigociones fiscoles, en curnptimiento o to dispuesto por el orticuto 32-D det Código Fiscot de
to Federqción.

ILl.5.-Con fecho 02 (dos) de Morzo de[ 2023 (dos mit ueintitrés) los representdntes legotes de los
personos morotes Arrendqmiento g DesorrotLo de Obros, S.A. de C.V. U Seruicios Constructiuos
e Ingenierío, S.A. de C.V., firmqron un contrqto de Asociqción en Pc¡rticipqción poro tLeuor 

"o
ccrbo [q ejecución de [q obrq objeto det presente controto, por [o onterior porcr [q correcto
reqtizqción de los trobojos, se sujetqron q lqs siguientes cláusulos det conuenio de qsociocrón,
en donde se monifiestcr e[ representqnte de común ocuerdo, [q pcrrticipqción de ejecución g [o
monifestqción de sufrogor todos tos gostos de [o ejecución, tos cuotqs se tronscrit¡en q
continuqcióni

Quinto.- En Ccrso de resuttor qdjudicotorio de Lo. obro que se describe en lo cláusuto primero,
[qs sociedodes se comprometen sotidorio g moncomunodomente con todo su cqpitq[ sociqt,
copocidod técniccr g odministrotiuq, moquinoriq g equipo o ejecLrtqr et lOOo/" de [o obro.
hociendo que "Lo Asocionte" oporte et 5O7" de tq ejecución, qportqndo su cqpitq[ sociol, g
qdministrqtiuo g en lo, moquinorio g equipo., g "Lo Asociodo" oporte e[ 5O7" de tq ejecución,
oportondo con su copocidod técnicq g en [o, rnoquinorio U equipo pesodo.

Jolisco

Cuorto.- Los representontes tegoles de los empresos monifiestqn U estón de ocuerdo en que
"Lq Asocionte", con tqI cqrácter seo to responsobte poro efectos de [o ejecución de tq obro <rnte
lo Comisión estcrtql de[ Aguo de JoLisco designondo qt C. MARIA t4ARTINA PULIDO VARGAS
como representonte de común ocuerdo en e[ presente controto de Asocioción en
porticipqción, poro to cuol se [e otorgon tos poderes, focultqdes, derechos U obligqciones
inherentes U necesqrlos poro et cobol cumptimiento g desempeño de sus funciones. g osi
porticipqr g representar en todos [os et(lpqs deI procedirniento de lo Licitoción Púbtico Estotot
citod(r qnteriorrnente

^
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA AMP EST LP OO]-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

5¡láU
Ld pres6ñte hojo corrésPonde ol Controto de Obrd Público o Pre.ios Unitorios por fiámpo Dáterñ(ñddo qu3 célebrdn por ún6 po.té lo
ComisióñEstotoldélAsuodeJoliscogporótrolodoarien¡dn,,cntoqDc:.',olLi).1.()h¡aa.s .rcovFnap(trñsÉ,\n.Lor()ó,i.r,Lrrriú.re
InqFn'.,ró SA.lécV.corrospondiontéoloosignociónnúmérooEA AMp E:iT LP-ool ,3 o5ignodo bdjo lo ñodo(idod de licitdcrón püblico
consistentg on 3ó r,or,. ütilés por su oñuerso, incluu6ñdo ésto, suscrito él did te (.1,.. iñ1,.,,.) ¡. Moqo .tet 2o23 «loi ñ!i 1).,¡tr!rérJ

Séptimo - Lqs portes proporcionorqn et copitol de trobqjo que se requierq pqrq [q ejecución de
tq obrq rnotiuo de esto qsocioción, poro sufrogor todos los gqstos que requierq [o ejecución de
[o obrq citodq onteriormente-

I1.2.- Lq C. Mqrio Ny'(rrtinq Putido Vorgos, quién se identifico con credenciqI poro uotor número
LDMEX2OO46147 44<<35óO0O9B4ó7OO (tetro I, [etro D, tetro M, [etrcr E, tetro X. dos, cero, cero,
cuotro, seis. uno, cuotro, siete, cuqtro, cuotro, signo, signo, tres, cinco, seis, cero, cero, cero,
nueue, ocho, cuotro, seis, siete, cero, cero), mismo que se tuuo q lcr uistq g obro en copio simple
en eI expediente conformqdo con motiuo de tcr etoboroción deI presente controto, ocredito su
co.rácter de Presidente deI Consejo de Administroción g el cr-ro[ se le rotificq, con et testimonro
de tq Escrituro Público número ó,O43 (seis miI cuorento U tres) de fecho']3 (trece) de Enero deI
oño 2Ol7 (dos mil diecisiete), otorgodo onte [o fe del Licenciodo Agustin Ibqrrq Gorciq de
Queuedo, Notqrio Púbtico número 17 (diecisiete) det Municipio de Ttoquepoqué, Jolisco., inscrito
en e[ Registro Púbtico de Cornercio de Guodolojoro, bojo Fotio Merccrntil Etectrónico núrnero
20739 (dos, cero, siete, tres, nueue) de fecho 2ó (ueintiséis) de Enero del 2017 (dos mit
diecisiete), bojo
pTesente contrcl
formo otguno.

protesto. de decir uerdod, rnanifiesto que q [o fecho de lq suscripció del
to dicho nombro.miento no te ho sido rnodificqdo, reuocqdo ni restringid en

IL3.- Conoce todos los detcrttes concernientes o [o. obrq requeridq, comprometiéndo eo o
ejecución de este contrqto poniendo poro etto todo su experiencio U conocimiento, optico.ndo
Ios procedimientos más eficientes porq [o. reotizoción g cumptimiento de sus obtigociones.

IL4.- Se encuentrqn registrodos en el Registro Estcrtcrl Único de Proueedores g Controtistqs,
Arrendo.miento g Desorrotto de Obros, S.A. de C.V., bqjo número C,061O g Seruicios
Constructiuos e Ingenierio, S.A. de C.V., bojo número C- 0ó53 g que dichos registros están
uigentes.

II.5.- Ho juzgodo U tomqdo en cuentq, todo.s [os condiciones que puedcrn influir en los prectos
unitqrios, tqtes como [o ubicq.ci.ón g condiciones occeso, époco det crño en [o cuqI se recrtizoron
[os trobojos de ocuerdo oI progromo, obrqs de protección U señqtqmiento uiqt, condiciones deI
'rrrercodo de los insumos, mono de obro, moterio.tes g mqquincrriq en to. fecho de inicioción e[
presente contrqto, todo lo qnterior independienternente de [o que dichos precios inctugon por
rozón del costo directo, del tndirecto de lcl utilidod g de los corgos qdrcionotes estcrblecidos g
que e[ pogo será por unidod de obro termincrdcr (r sotisfocción de [o Comisión Estotcrl. del
Aguq de Jqtisco.

ILó.- Que tcr ejecución de lo obrcr se ctjustqrá o[ importe esto.btecido en Lq ctóusutq segundo. Si
existierq retrqso en [o e]ecución de tcr obrq no irnputo,bte cr [o. Comisión Estotcrl det Aguo de
Jottsco, como lo pudtero ser [o incorrectq g/o ineficiente operqción de equ.rpo e instotociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo impticorán cqmbio otguno o los precios unitqrios
cotizo.dos.

IL7.- Que conoce el contenido g tos requisitos que estqbtece to Leg de Obro Públiccr det Estodo
de Jo.tisco g sus Municipios g et Regto.mento de [o Leg de Obro Públ.iccr det Estodo de Jotisco g
sus Municipios, qsi como, e[ contenido de los qnexos I g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de [os trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debido.mente firmqdos

Jolisco
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por lqs pqrtes integrqn e[ presente controto. Que ho presentqdo e[ progrqmq de obro por
pqrtidqs, crsi como tcrmbién e[ loOo/o (cien por ciento) de crnotisis de precios de [q obro rnotiuo
de[ presente contrqto, osi rnismo, [o. bitócorq que se obrirá en [q. fecho del inicio de tos

trobojos, tqmbién firmcrdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán pqrte integronte de
este controto.

II.B.- Que hcr inspeccionqdo debidomente e[ sitio de [o obro objeto de este contro.to, o fin de
consideror todos los fcrctores que interuienen en su ejecución. Mcrnifiestq que dispone de [o
orgonizoción g etementos mcrterio.Les, humqnos g tecnotógicos suftcientes poro [o reoIizoción
de [o obro objeto deI presente contrqto.

U.9.- Bojo protestq. de decir uerdqd, mcrnifiestq que q to fecho de [o. suscripción del presente
controto los empresos, socios g odministrodores de [q osociqción én pqrticipqción no se
encuentro.n en los supuestos preuistos en eI qrticuto 48 de tcr Leg de Obro PúbLico det Estodo
de Jotisco g sus Municipios, rotificqndo el contenido de su escrito de fechcr 24 (ueinticuotro)
de Morzo del 2023 (dos mil ueintitrés) en el que mqnifestó dicho situoción; dicho escrito fue
echo det conocimiento det Órgono Interno de ControI medionte oficio CEAJ/DPC -OB7l2O23 de
[cr Dirección de Presupuestos g Contrqtos, et dio 15 (quince) de Mogo del 2023 (dos

ueintitrés).
it

oILl0.- Conuiene que si ltegose o combicrr su nqcionotidod, seguirá considerándose

Lo pr€sénts hojd córréspond. ol Controto de Obrd PúbLicd o Pr€cios Uñ¡torios por T{6mpo O6t6rminodo qué .elábrdn por und Po^e lo
Comisión Estotold6lAguó de Jdli3co s por otro lodo Arreñdóñiento u Op50rroLlo.le obr.s. sA d. cV .n Ap .on seru'cio5 oon5tlu.rii)...
¡ngé¡r.ri.. S A d. c V corsspondiénte o ld dsigñdción núñcro rjEA AMP Esr Lp oor 23 os¡gñddo bdjo td modolidod de licitocióñ públco,
co^sistéñté á¡ 3ó hor(r útil6. por su oñuérsó, inclulendo €.to, suscrito eldid l9 (.1,e. inú.ue) .l e M{rqo dcl 21123 (do. ml u.rntitié.)

ILI'].- Que tiene su domicitio ftscol en tcr cq.tte Pru. Johqnnes Brohms #299 B (doscientos
nouento U nueue, Interior ocho), en lo Cotoniq Lo Estqnciq, C.P.45O3O (cuorentq g cinco mil
treinto), en et municipio de Zopopon. Jotisco.

III.- "Ambos Portes" declqro'n

IU.].- Que se ojustqn cr tos términos estiputodos en e[ presente contrcrto, qsi corno o to

estobtecido por los orticulos 12éO,1267,1269,1271 g demós retotiuos g opticobtes en et Código
Ciuit det Estcrdo de Jotisco.

II1.2.- Que qceptqn los espectficociones, presupuestos, retqción de costos unitqrios,
proqrqmqs de obros, ptonos o.rquitectónicos estructurotes g detottes de obro.

IIL3.- Que se obligon o. sujetqrse estrictornente pqrq lcr ejecución de los trqbqjos objeto de este
controto, q todqs g cqdo unq de tqs ctáusutcrs que [o integron, osi como q sus qnexos, los

términos, Iineqmientos, procedimientos U requisrtos que estobtecen to Leg de Obrcr Púbtico del
Estqdo de Jotisco g sus l.4unicipios, g su Reglo.mento de to Leg de Obro Púbtico det Estqdo de
Jqtisco g sus Municipios, qsi como Ios disposiciones qdministrqtiuqs que [e seon opticobtes.

En uirtud de [o crnterior g con fundomento en [o estiputodo en e[ orticuto 134 de Io

Constitución Potíticcr de los Estodos Unidos Mexiconos, qsi como en tos ortícutos 92, 95,97,98
IOO de to Leg de Obro Públ.ico det Estqdo de Jo.tisco U sus Municipios, de iguol mqnerq en e[
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orticulo ll0 del Regtqmento de [o Leg de Obro Púbtico. del Estqdo de Jotisco g sus lr4unicipios,
del mismo modo con los orticutos '1, 20 frocción 1,21,923 de to Leg del Aguo poro et Estodo de
Jqtisco g sus l"1unicipios; [os portes otorgon Ios siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendq o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
(1 ejecutqr lcr obrcr denominodo: OBRA PARA LA AI¡PLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCfURA
HIDRÁULICA EN PLANTA, INCLUYE: ADECUAClONES PARA SU OPERACIÓN EN EL ACUEDUCTO
CALDERÓN EN SU LLEGADA A LA PLANTA Y LA REHABILITAC]ON E INTERCONEX]ON DEL

TANQUE NO,5 DE AGUAS CLARAS CON LOS TANQUES EXISfENÍES, EN LA PLANÍA
POTABILIZADORA NO,3'SAN GASPAR", EN EL N,,IUNICIP]O DE TONALÁ, ]ALISCO POÍCI'

ejecutqrse en e[ Estcrdo de Jqlisco, bojo su responsobitidod, dirección profesionol, hqstcr su
toto[ terminoción, e[ cucrl se opegoro estrictqmente crL l).- Progromq generol de ejecución de
los trqbcrjos, firmodo por el residente de obrq; U 2).- Cotólogo de conceptos, documento
se onexon oI presente g formon pcrrte integrcrnte del mismo.

9ue

os Dos
SEGUNDA.- I.4ONTO DEL CONTRAÍO.- E[ costo de l.o obro objeto de este controto es
cqntidqd de §32 770,9O2.63 (Treinto g Dos Millones Setecientos Setento l'4it Nouecient
Pesos ó3/loo M.N.), mós lq sumq de §5 243,344 42 (Cinco Mitlones Doscientos Cuorento g Tres
Mi[ Trescientos CLrorento g Cuotro Pesos 42/1OO M.N.), por concepto de Impuesto of Votor
Agregodo (I.V.A.), de [o que resulto un importe totcrt de S3B'O14,247.O5 (Treinto g Ocho Mittones
Cotorce Mi[ Doscientos Cuorento g Siete Pesos O5/]OO N4.N.), dicho contidod soLo podro ser
rebcrsqdcr preu[o conuenio que celebren los portes por to que, si "EL CONTRATISTA" reotizo
trqbqjos con un ucrlor mogor, no tendró derecho ol rectorno det pogo, independientemente de
tos responsobittdcrdes en que incurro, poro lo cuol "EL CONTRATISTA" deberó obseruor [os
especificociones que [o Comisión Estotol deI Aguo de Jolisco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reqtizor los trcrbojos objeto
deL presente contrqto en un plozo de 2'lO (doscientos diez) diqs nqtLrrqles, deberá inicior [o
obro objeto de este controto e[ dío 22 (ueintidós) de Mogo det 2O23 (dos mit ueintitrés), g o
conctuirto. precisqmente et dicr 17 (diecisiete) de Diciembre clet 2023 (dos mil ueintitrés),
conforme oI cqlendcrrio de obrq entrego'do pqrq tcr recrtizcrción de tq obrq.

Lq ejecución de [os trqbqjos deberá reotizcrrse con tcr secuencicr g e[ tiempo preuisto en el
progromcr generot de ejecución de Ios trobojos, pcrctqdo en este contrqto.

CUARTA,- DlSPONIBTLIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL IN |..4UEBLE.-"CEA" cucrndo seo e[ cqso, preuiarnente o [o reoLizcrción de los
trobojos, deberá trqrnitor g obtener de los outoridodes competentes los dictárnenes,
perrnisos, Iicencio's, derechos de boncos de rnoterioles, osí corno [o propiedod o to titutoridod
de [os derechos de propiedod, inctugendo de¡echos de uio g expropiqción de inmuebtes sobre
los cucrtes se ejecutcrrqn los trcrbo,jos, considerqndo lc¡ euqluqción de impqcto qmbientqt de
conformidcrd con e[ crrticuto ]9 de tcr Leg de Obro Púbticcr det Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

(\

Lo pr€s6nt. hoid corréspondé ol Coñtroto de Obro Públi.o o Précio. Unitorios por fiompo Dát.rminodo qus c€lebron por uno porte lo
CoñisiónEstotdldélAguodeJdliscogpo¡otrolddoA,i-.ndon,'c¡toqL)eso'i.Llo.lé.)l.o.SA.learVenAp,o¡Sérü«róirro¡.trLrt',nrre
¡r¡.1Én(p'id.SA.lé(lVcorréspondréntédldos¡gndciónnúñ6ró()EAAMP'EsTlP.o(rl 23 osignodd bojo lo modolidod clo licitdción público
consistoñteeñ:lóhoro.ütil.sporsuoñ!.rsoincluseñdoesto,suscrito6ldior9(.1'c.,nL'"up)d€Mnqo.lel?o23klo1mLL,)c'rt't,á.)Jqlisco
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Asirnisrno, "CEA" se obtigo o poner q disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o tos inmuebles en
que debon i.teuorse q cobo los trobqjos mo.tericr de este contrqto, qsi como los dictámenes,
permisos U Iicenciqs que se requierqn poro su reotizoción, cuUq trornitoción seo cornpetencio
de "CEA", obseruondo to.nto "CEA" como "EL CONTRATISTA" tos disposiciones que en mqteriq
de osentomientos humcrnos, desqrrotto urbcrno g construcción que rijon en el ámbito Estotot.
E[ incumptimiento por pqrte de "CEA" en [cr entregq oportunq del o de tos inmuebtes en los que
se tteuo.rán o cobo los trobojos o. "EL CONTRAT]STA' prorrogqrán en iguol ptozo to fecho
originqtmente po.cto.do poro lo conctusión de los trobqjos, debiendo constqr por escrito [q
entrego g recepción de los lnmuebtes citodos de qcuerdo con et orticuto lO3 de [o Leg de Obro
Púbticq. det Estodo de Jo.ttsco g sus l.4unicipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgoró por concepto de onticipo e[ 30olo (treinto por ciento) deI
uotor de [q obrq como qnticipo, e[ cuqt qsciende q [o contidod de 511 4O4,274.12 (Once Miltones
Cuotrocientos Cuotro fy'iI Doscientos Setento g Cuotro Pesos l2/IOOM N ), incluge eI Impuesto q[

Volor Agregodo (LV.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reotice en e[ sttio de los trqbqjos [q
construcción de sus oficinos, bodegos o instqtociones g en su cqso poro los gqstos de trcrslqdo
de moquinorio g equipo de construcción, inicio de [os trqbqjos U crdquisición de mqteriqles
demqs insumos.

El importe del onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" ontes de [o. ct

pqctqdq poro et inicio de [os trobojos g contrq entregq de [o gorontio del onticipo; el qtro.so en
[q entrego det onticipo seró motiuo poro diferir en iguql ptqzo e[ progromq de ejecucrón
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue lo gorontio de qnticipo dentro de tos lO (diez)
diqs nqturotes siguientes o. [o. fecho de notificoción det dictqmen, no procederá eI diferimiento
g, por to to.nto, debercr iniciqr los trcrbcljos en [o. fecho estqbtecido. originqtmente de
conformidqd con [os orttcutos 98, numercrL 2, g l0O, nurnerot ó de to Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

El o.nticipo será qrnortizodo proporcionotmente con cqrgo cl cqdq unq de Ios estirnociones por
trqbcrjos ejecutqdos que se forrnuten, eI cuoI seró proporcionoI ol qnticipo otorgodo debiéndose
Iiquidor eI fottonte por ornortizor en lo. estimo.ción finqt.

E[ otroso en [o entrego. del onticipo por cousq no imputclbte o "EL CONTRATISTA" será motiuo
de diferimiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [o soticitud de
reprogrqmoción de inicio, qnexcrndo o, lcr rnismq, copio del depósito de[ onticipo otorgodo, en
un pto.zo móximo de 05 (cinco) dícrs cr pcrrtir de l.o fecho en que se [e entrego et qnticipo, en cqso
de que "EL CONTRATISTA" no presente Lo soticitud en et ptozo estiputodo no tendrá derecho q
que se le qutorice et nueuo progromo de obro.

Plozo poro presento.r documentoción de o.nticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un pLozo poro
presentor [o documentqción compteto poro e[ pogo del crnticipo de '10 (diez) díos hobites
contodos q pqrtir de [q fechcr de tcr entregq de lq orden de trabojo, e[ otroso en e[ curnptimiento
de este requisito se considerqrá como c¡trcrso imputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho o.

diferimiento de su fechcr de inicio. "CEA" no otorgorá onticipo poro estos trqbojos, de ocuerdo
con e[ qrticulo 98, numerol 2 de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jqtrsco g sus l.4unrcipros.

Ld pres€nte hoio correspondé ol Contrdto de Obro Públi.o o Procios Unitorios por fiémpo Dotórñiñodo qué cél€bron por uno pdrré ld
CoñisrónEstotoldelAguódéJol¡scogporotrolddoA'r.nd(nr.ntoqt).ió',oLL.,le()¡,r,'asA.le(rVFnAP..nserü(c'osconltru.tiuo.e
Inqen'c,ia s^ ¿ é C V . córréspondienté d ld dsigndción número ( iE A AMp Esr Lp (rol 21 dsignodo bojo lo modatidod d€ ticitación público
consistsnts én :16 rw, o1ütilss por su dñuérsó, ihcLugéñdo éstd, súscrito 6l did l9 «l'é.i,,,rFr'É) de t¡(rl. ¿Él ,1J23 (do. mrL ,'eintrtlér)Jolisco
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!o prosente hoio cofiospoñde ol Contrdto dé Obro Púbiicd d p.ecios Unitorios por Ti.mpo Dstorminddo qaá celebron por und port6 to
Comisión Estdtol delAquddéJdliscósporotrolodoAlendomientosO..drrollo.lcotrro..sA.r.riVénAp.onS.r!('o.Cón.irL,.tiuosc
lirq.r'firo sA ,1é CV corréspondi6ñt. o lo osigñocró¡ ñúméro cEA AMP.Esr-t.P rror 2:t dsignddd bojo lo moddtiddd d.ltcitoción púbticd.
conststóhte én 3ó 1\ó)a5 útilos por su oñu6rso, incLuuendo esto, suscriro eldio l9 (.1é.in,rcuÉ) dé M0qo.lét 2o23(¿or hrl uérñr,rrá.)

COM]SION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-AMP EST LP OOI 23

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

Poro lcr crmortizoción del crnticipo o et pogo de estimcrciones en e[ supuesto de que seo
rescindido o terminqdo qnticipqdo.mente e[ controto, primerqmente se concitiorá un
finiquito g de resu(tor sotdo q fouor de "CEA" lcr sumq por omortizo.r se reintegrqrá en un
pto.zo no mogor de diez dios, contqdos o. pqrtir de[ otorgqmiento de[ mismo de qcuerdo cr to
dispuesto por el ortículo 1O0, numercrl 1ó de 1o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobqjos objeto de este contrqto, comprendidos en et
progecto g en e[ progromq, se po.gorán con bose en precios unitarios donde se inctuge et pogo
toto'l que debcr cubrirse q "EL CONTRATISTA" por los gostos directos e indirectos que origtnen
los obrqs, e[ finonciomiento, [o utitidod g e[ costo de los obtigociones esttpulodos en este
contrqto o. corgo de[ propio contrqtistq, los cuqtes se qpegorón o [o. formulqción de
estimqciones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trcrbojo terrninodo ejecutqdo
conforme o.l progecto, mismo.s que oborco.rán periodos mensuqtes como máximo, tos cuoles
serán presentqdos por "EL CONTRATISTA" o to residenciq de obro, ocompoñodo de to
documentqción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dícrs no.turo.tes siguientes q. Iq
fecho de corte poro el pogo de tos estimqciones, de qcuerdo con e[ qrticuto ]O5 numerot I de Lq

Leg de Obro Púbtico det Esto.do de Jotisco g sus Municipios, siendo este et últirno díq de cq
mes, con eI objeto de concitior uotúmenes U en su cctso outorizqr to estimqci
correspondiente. En coso de que queden diferenciqs se resotuerán en Iq siguiente estimcrción

Lo residencicr de obrq cuentq con un ptozo no mogor de Oó (seis) dio.s noturotes siguientes q
presentoción de [o.s estimqciones. po.ro reolizo.r su reuisión g crutorizqcrón. "CEA" debe pogor
lqs estimqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobilidod, en un ptozo no mogor o 2O
(ueinte) dios nqturotes, contodos q portir de su outorizoción por [o residencto. de obro
correspondiente.

Los pogos de codo uno de tqs estimociones por trobqjos ejecutodos son independientes entre
sí, cuolquier tipo g secuencicl es sólo poro efecto de control qdministrqtiuo de crcuerdo con et
qrticulo 105 numerotll d.e lo Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jo.tisco g sus l'y'unicipios.

En cqso de que "CEA" reotice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" debero reintegror
estos contidcrdes mós Ios intereses correspondientes conforme crt ortícuto ]O5, numerqtes 15,

1ó, g dernás retcrtiuos de [o Leg de Obrcr Púbtico det Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

Lo o.utorizoción de lqs estimqciones, será por conducto de Lcr residenciq de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de q.ceptqción q firrno de estimqciones debe crsento.rse en tcr
mismo g en [o bitcrcorq, "CEA" se reseruq e[ derecho o reclcrmqrtos trobojos fcrttcrntes o mo.L
ejecutqdos g [os pogos reotizodos en exceso

LCls co.ntidodes de trobojo consignodos en e[ presente controto son oproximodos g por to
tqnto sujetqs o uqriociones, sin que por este concepto [os precios unitorios conuenidos debqn
modificcrrse.

Cucrndo sin estqr termino.do to. totcrtidqd de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trqbojos
termino.dos, g estcrs portes son identifico.btes g susceptibtes de utitizorse, podrá pqctqrse su
recepción, en estos cosos se teuonto.rá el qctq de recepción fistco g porciol de los trobojos de

Jolisco

Página 9 de 36

Á

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA AMP-ESf,LP,OO] 23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

conformidod con et qrticuto l'll, numero[ 3 de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus
l'4unicipios.

Cuqndo tos trobqjos no se hqgqn reotizodo de crcuerdo con tos términos estiputqdos g
menciono.dos en los documentos 9 qnexos que se indicon en [q declcrrcrción IL8 d.et presente
contrqto. "CEA podrá ordenor su corrección o reposrción inmediqtq con los trqbojos
odicionqles que resutten necesqrios, que hqró por su cuentcr "EL CONTRATISTA" sin que tengcr
derecho o retribución odicionol olguno por etto. En este cqso, "CEA", si [o estimq necesorio,
podró ordenor lcr suspensión totol o porcioI de l'os trCrbojos controtodos, en tqnto no se Iteue o
ccrbo [q corrección o reposición de [os misrnos, sin que esto seo motiuo poro omptior el ptozo
señotqdo en [o ctóusuto tercerq de este controto pqrcr tq termincrctón de [os trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIIVIACIoNES,- "EL coNf RATISTA,, recibirá como p(rgo totol
por tq ejecución so.tisfoctorio de los trqbqjos, e[ importe que resutte de oplicor los precios
unitorios q los cqntldcrdes de obro reqtizcrdcr en [os fechos que "CEA" determine, los
estirnociones de obrcr ejecutqdo se hq.rán con interuolos no mqgores de un mes; [os
estimqciones se tiquidoron unq uez sotisfechos los requisitos estobtecidos poro su trAmite,
qbonqndo o. "EL CONTRATISTA" e[ tmporte que resutte de opticor los precios unitorios q [q
contidqdes de obro contrcrtqdo de conformidqd con los qrttculos 2 numerol 1, frocción VIII g
lO5 numerol I de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco U sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" eloborqró estirnqciones po.rcrotes hcrstq por e[ 95olo nouento g cin or
ciento de[ importe totot del controto g uncr estimq.ción globot o de finiquito que inctuuq todos
Lqs estimociones pqrciqtes más [o obro ejecutodq oún no pogodo, en su coso, inctugendo
conuenio en monto. En co.so de existir un conuenio modificatori.o en cuonto q[ monto, este se
integrqró qt O5olo poro tcr etoboroción de [o estimoción globot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en et Cotótogo. Cuondo q
juicio de "CEA" seo necesorio tteuor q cqbo trqbojos que no estén comprendidos en e[ progecto
g progrqmq se considerqn en [o sigui.ente formq d.e ocuerdo con e[ crrtlcuto 107 de to Leg de
obro Púbtico de[ Esto.do de Jo.tisco g sus Municipios g con el orticuto 14s det RegLomento de to.
Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco U sus Municipiosl

'1. Cuc¡ndo durqnte [o ejecución de los trqbcljos se requierq tq reotizoción de contidcrdes o
conceptos de trobojo qdicionoles q los preuistos originotmente, "CEA" podrd o.utorizo.r eI po.go
de [os estimociones ds los trobqjos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebqsen eI
presupuesto qutorizqdo en eI contrcrto.

2. Cuqndo pqro [o ejecución de trqbojos extrqordinqrios no secr necesclriq to outorizo.ción de
presupuesto odicionqt, eI ocuerdo poro su reoLizqción se qsentoró en Iq bitqcoro.

3. si [os requerimientos de uotúmenes extroordino,rios rebqscrn eI presupuesto preuisto, "cEA"
podrq outorizqrtos medionte conuenio suscrito en [os térrninos deI qrtícuto 1O2 de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

4. Trotóndose de contidqdes odicionqtes, éstcrs se pogorón o los precios unito.rtos pocto.dos
originqtmente o conforme o los qjustes que hubieren sido reconocidos.

nfu
Ld Prosoñte hojd.óffospoñdé dl coñt.oto d6 Obro Público o Precios Unitorios por fi.mpo oetárminodo que.élábron por und porte to
Cóñisión Estotdld.l AguddeJoli§.osporotrolddoArrenddñ'entouO.so¡iollodcOb,o.SAdFcvenAp..^sc^n.:io.cóhrt,u.r,,,ose
h]q.ñ'Fiia sA d. arV corr.spondi€nte o to osignoción ñúmero (:EA AMP-Esr LP oot-23 osigñodo bdjo to ñodotidod d6 licitoció^ púbrico,
con.t3t6ñt6 en ?ó hotor ütilés por su dn!.rso, incluvehdo estd, suscrito etdio t9 (.i,éclnuéuc) .té M(!uo dél 2023 ktos hrt !é,nr(tréq)Jcrlisco
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5- Trcrto.ndose de conceptos no preuistos en e[ coto.Logo de conceptos del contrqto, sus precios
unito.rios deberón ser concitiqdos g crutorizcrdos, preuiomente o su ejecución g pogo.

Si duronte to ejecución de lcr obrcr surge [o necesidqd de reqtizcrr trobojos por conceptos no
preuistos en eI ccrtátogo originoI deI contro.to, "EL CONTRATISTA" deberá presento,r tos onótisis
de precios correspondientes con [o. documento.ción que los soporte g opogos necesqrios pqrq
su reuisión, preuio,mente q su ejecución; [q concitiqción g qutorizoción de los referidos precios
unitorios deberá reqtizqrse durqnte los siguientes l5 (qutnce) dios hóbites o su presentoción.

Cuqndo los conceptos no preuistos seqn de urgente reqtizoción pqrq [q continuoción de lo
obro, se podrán iniciqr tos trqbqjos sin [q concitiqción I crutorizqción de precios, en cugo cctso
dicho. qutorizqción no podrá exceder de'lO (diez) d(os hobites o portir de que et controtistct los
propongo.

Pqro [q deterrninoción de los nueuos precios unitqrios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI siguiente orden g monero, siendo codcr frcrcción exctugente de [o qnterior:

Hocerto con bose en los costos directos estiputqdos en e[ contrqto g que seon opticobt
q los nueuos conceptos; g

I

II IosDeterminor [os nueuos precios unito.rios q pqrtir de los elementos contenidos
onotisis de Ios precios go estoblecidos en el contrqto.

III,

b. Cuondo se requierqn insumos que no estén contenidos en e[ controto U el importe
conjunto de éstos no excedq del 25 (ueinticinco) por ciento de[ uo.tor de[ nueuo precio, se
podron oplicor tos costos inuestigqdos en e[ mercqdo conciticrdos por tos portes. Lcr

condición o.nterior no serd Iimitqtiucr en eI cqso de equipos de instotoción perrno.nente,
poro [os cuotes se oplicorá e[ costo inuestigodo g concitiodo; debiendo consideror que
los costos de los lnsumos deben estor referidos o tos presentodos en e[ qcto de
presentqción U qperturo de proposiciones:

c. Pqrq determino.r los consurnos g tos rendimientos de un precio unitqrio porq tro.bojos
extrqordlnqrios se deberq tomqr como bose et onátisis de un precio estqblecido en e[
contrc¡to cugo procedimiento constructiuo seo simitqr, ojustondo los consumos g

rendimientos en función del grodo de dificuttod g otconce del nueuo precio,
conseruondo [o reloción que guorden entre si los consumos U [os rendimientos en los

Lo présento hojo corr€sponde ol Controto d6 Obro Públi.d d Precios Unitdrios por fi6mpó D6términódo qué célebron por uno pofte Lo

ComisiónEstotoldélAsuod6JoliscogporotrolddoAr,eñdo,,iéntouOé.orroLLode()brorsA.l¿CVeñAPconseruL.io.C.n.tru.rruo..
¡,,at.¡ic,io.sA d.a,V .orr6spondient€ d ld osigñd.ión ñümáro (iEA AMP-EsT lp {lo1 ?3 osisnodo bojo lo modolidod de licitdción püblicd,
.onsisténte en il6 horo. útilés por su onuerso, inclusé¡do €std suscrito €L dio r9 (.|e.,nLre,,p) d. Mo(o del ,o2:l ((l.i rri uei¡titiés)Jolisco
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Pqrcr tos efectos de tcr frqcción onterior, [os etementos o. consideror se referirán q to
siguienter tos insumos con sus costos; [os consumos g tos rendimientos por unidod de
obro en lqs rnismq.s condiciones o los originotes g los costos indirectos, de
finqnciomiento, corgo por utitid.od g corgos odicionotes.
Lo oplicqción de los etementos señqtqdos en tq frocción qnterior seró to bose poro [o
determino.ción de los nueuos precios unitqrios, debiendo consideror to siguiente:
o. Los costos de los insumos estqbtecidos en eL contrcrto, se opticorón directomente o
[os consumos cotcutodos por unidad de obrq pqrcr lcr ejecución de los trqbojos no
preuistos de que se trote;
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onólisis de precios unitq.rios de conceptos de trobojos existentes en et cotdtogo originot;
U

d. Cuondo no seo posibte deterrnincrr eL precio unitorio en [os términos de lqs
frocciones qnteriores, soticito.rán o" EL CONTRAfISTA" que presente uno propuestq de
conceptos g precios unitqrios, estobteciendo un ptozo poro etto, debiendo emitir el
dictqmen de resotución dentro de tos 20 (ueinte) diqs nqturcrtes siguientes o oquét en
que recibo [o propuestq. "EL CONTRATISTA" deberá ccrtcutc¡r eI nueuo precio opticondo
Los costos de los insumos contenidos en tos precios unitqrios del controto g poro tos que
no estén contenidos en ettos propondrá los que hogo inuestigqdo en e[ mercodo,
proporcionondo Ios opogos necesctrios g concitiondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de [os insumos deberán estqr referidos o los presentodos en e[ qcto de
presentoción g opertLrro de proposiciones.

NOVENA,- GARANTÍAS

"EL CONTRATISTA" deberq otorgor gqrqntiqs en opticoción q [o drspuesto por et orticuto 98 e

[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios, osimismo con los qrt(culos ll2
]13 del Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Pqrcr gqrqntizqr [o correcto tnuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó to pótizo de
fiqnzo número 4057-01379-2 (cuqtro, cero, cinco, siete. guion, cero, uno. tres, siete. nueue,
guion, dos) de fechcr 19 (diecinueue) de Mogo del2023 (dos mil ueintitrés), por [o contidqd de
§11 4O4,27412 (Once Mitlones Cuqtrocientos Cuotro Mit Doscientos Setento U Cuotro Pesos
]2¡OOM.N.). que gqrcrntizcl [q tototidod del onticipo concedido, inctuge e[ impuesto ol uotor
ogregodo, otorgqdq por Asegurodoro ASERTA, S.A. de C.V., q fcruor de tcr Secreto.río. de to
Hociendq PúbLiccr det Estodo de Jotisco, onte [o Comisión Estotot del Aguo de Jotisco.

Esto gorontio sotqrnente se tiberqró cucrndo se ho.go. omortizodo tototmente el qnticipo
concedido.

Po.rq gqrqntizor et cumplimiento de todo.s g codo uno de los obtigociones deriucrdqs det
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó to pótizo de fionzo. número 4057 Ol3Bl-5
(cuotro, cero, cinco, siete, guion, cero, uno, tres, ocho, uno, guion. cinco) de fecho l9
(diecinueue) de Mogo det 2023 (dos mil ueintitrés), por tcr cqntidqd de §3'80],424.71 (Tres
Mitlones Ochocientos Un Mit Cuotrocientos Veinticuotro Pesos 7l¡OOM.N.), por et lOol" (diez por
ciento) deL importe de tos trcrbqjos contro.tqdos, inctuge et Impuesto oI Votor Agregodo (I.V.A.),
otorgodo por Asegurodorq ASERTA, S.A. de C.V., o fquor de [q Secretcrrío de to Hociendq
Públ.ico det Estodo de Jq.Lisco, qnte [o Comisión Estotol dét Aguo de Jotisco.

De conformidod con [o preuisto por e[ ortícuto l2O del Regtomento de Lcr Leg de Obro Púbtico
del Esto.do de Jotisco g sus Muni.cipios, los póttzos de fionzo deberón contener <rl menos tq.s

siguientes preuisiones:

A).- Que lcr ficrnzcr se otorgqró qtendiendo q todcrs [crs estipulqciones contenidcrs en e[
contrq.to-

&

nfu
Lo presente hoio correspondá dl Contrdto do Obro Püblico o Precios Unitorios por Tieñpo D6t6rñinodo qu6 célebron por und pdrt6 lo
Comisión Estotdl del Aguo d.Jdliscogpor ótro lodo Ar,É¡íjoniento ! t).tdrrollo.lé ()tros sA d. oV pn 

^p 
{o¡ Sprlrdos oohsr,u.r'uos e

L,q.n,p,,o. sA dÉ (rV corr.spondionte o lo osisnoción núméro (rEA AMP Esr.LP or)1.23 osisnodo boio lo modoliddd dé licitoeióh público,
cónsistente é¡ -ló l,oro. útil€3 por su dñuer6o, inctugéñdó ésto, sus.rrto el dio l9 (.1'..,ru.,'.) .1. M.rqó.1.1 2023 (d.,; ñr'l ueinritrér)Jolisco
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B).- Que tq fionzo permqnecercl uigente duronte et cumptimiento de [q obtigoción que
go.rontice g continuorcr uigente en cqso de que se otorgue prórrogq q[ cumptimrento de[
contrqto, osí como duronte to substo.nciqción de todos [os ¡ecursos tegotes o de los juicios que
se interpongqn U hqstcr que se dicte resotución definitiuq que quede firme;

C).- Que [q crfionzcrdorcr qceptq expresqmente someterse o tos procedimientos de ejecución
preuistos en [q LeU de Instituciones de Seguros g de Fionzos poro lo efectiuidcrd de los
mismqs, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por moro, con motiuo del
pqgo extemporóneo del importe de to pótizo de fiqnzcr requerido, e[ procedimiento de
ejecución seró e[ preuisto en e[ qrticulo 282 de to citodo Leg, debiéndose qtender pqrq eL cobro
de indemnizqción por rnorq [o dispuesto en e[ o.rticuto 283 de dicho Leg.

En coso de [o cetebroción de conuenios poro omptior eI monto del contrqto, se deberó reqtizor
[<r modificcrción correspondiente q l.q fionzo de curnptirniento de conforrnidod con eI orticulo
121 del Regtornento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus N¡unicipios.

E[ so.tdo resulto.nte det finiquito se deberá pogor o reembolsor dentro de los siguientes 20 dÍos
g uno' uez cubierto tos rnismos, se leuontorá et octo o.dministrotiuo. que dé por extinguidos tos
derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conforrnidod con e[ orticulo ll2 de [o
de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Pcrrq cqncetqr [q ficrnzq será requisito contqr con et qctq qdrninistrqtiuo de ext ón detnct
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito U, en cqso de existir sqtdos o corgo de[ controtistq,
[o liquidoción correspondiente de conformidqd con e[ qrtículo ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro PúbLico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzos no se perfeccionqrá e[ contrqto g no
surtirá efecto otguno.

DÉCII4A.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o pqrtir de[ qcto de [q presentqción U qperturq de
proposiciones ocurrqn circunstqncios de orden económico no preuistqs en e[ controto que
determinen un o.umento o reducción de [os costos directos de Ios trqbqjos qún no ejecutodos
conforme oI progromo conuentdo, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modificqdos
crtendLendo o[ procedirniento de ojuste de costos directos estobtecido en e[ orticuto lOó de to
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jo.[isco g sus Municipios.

Pqrq e[ efecto del pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA' contqrá con un ptozo de 30 (treinto)
dios no.turotes siguientes o [o publicoción de los tndices opticobles ol mes correspondiente del
incremento pcrro presentcrr su solicitud, pero inuqrtclbtemente dentro det plozo de ejecución de
[os trcrbo.jos.

Trqnscurrido e[ ptozo estoblecido en et pórrqfo crnterior sin que se hubiere soticitcrdo e[ qjuste
de costos se perderá et derecho de solicitorlo.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sóto procederá poro tos controtos q bqse de
precios unitor'Los como eI presente.

,/r

& Lo preséñt¿ hojo cofiéspondé ol Coñftdto de Obro Público o prGcios Uñitorios por fiempo Detorñinodo quo c€lobron por uno porte lo
Comisión Estotol del Asuo d€ Jalisco U por otro lcdo A'r.,,,1ñm'ento Lr t).ió,'ollo (lF ot,,r, sA d. ( v F,, Ap ..n sér,tr,1o.; (l.r,rt,,r.ii,o. é

hqc^'e,io SA dF CV corr€spondi6nt€ o lo osignd.ión número (jfA AMP EsI tP ool 2:r dsignddd bd,o ld moddliddd dé licitoción públicd,
cóñsrsténté6nróh.r..rút(lesporsuanu.rso.inclugéndoéstd,sus.ritoétdiole«le('nucuc)deMo9.deL2o23«lo.m'lue,ñlLrré.)Jqtisco
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Cuqndo se estobtezcq e[ cumptimiento de obtigociones que inuolucren et pogo o inuersión en
monedq extrcrnjero deberó operor el ojuste de costos d.e o.cuerdo q tqs ucrricrciones en to
poridod combioricr de [q monedq de que se trote con [os pesos rnexiconos.

Cuondo en [o Iisto de insurnos necescrios poro [o reotizoción de los trobqjos se registren
bienes de importqción, poro referencio de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod deI peso
existente en lq fecho de presentoción de to propuesto.

Cuqndo [o soticitud de ojuste de costos directos seq o[ o[zo, seró "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuq g podró hocerto ho.stq [q fecho [ímite outorizodo poro to conctusión de [os trqbojos
que [e fueron encomendqdos.
"CEA", dentro de los 30 (treinto) dias nqturotes siguientes cr [q soticitud de qjuste de costos
directos, emittró por oficio [o resotución que procedo, en coso controrio [q solicitud se tendró
por no oprobodo, dejondo los derechos cr sqtuo deI soticitonte.

Si resutto un excedente en el qnticipo, debe omortizorse proporcionolmente en
posteriores, hcrsto quedor sotdodo en lo úLtimo Iiquidoción.

los po OS

Los recursos finqncieros necesorios poro cubrir [qs modifico.ciones en cqso de qum o, no

ffi

deben inctuirse en conuenros o.dicionqtes, sino que "CEA" preuerá [q suficiencicr presupuestql
dentro de su progrqmq de inuersiones.

Cuqndo [q documentoción medionte to que se promueuo et ojuste de costos dir-ectos seq
deficiente o incompletcr, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA" porq que, en et ptozo
de 15 (quince) dios o portir de que te seo requerido, subsqne el error o compternente lq
informoción soLicitcrdcr.

Tronscurrido e[ ptozo señolodo en e[ párrofo onterior sln que et prornouente desohogue et
qpercibimiento, o no lo otendiere en formq correctq, se [e tendró por no presentodo to
solicitud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se debercr inctuir en eL

pogo de lqs estimociones subsecuentes, considerondo el úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo qutorizqdo.

No dorá lugor o ojuste de costos directos lqs cuotqs compensqtoriqs o que conforme o to teg de
lcl mqtericr pudiero. estqr sujetq [o importoción de bienes contemptodos en Iq reqtizqción de los
trqbqjos.

Et ojuste de costos directos se sujetorá q tqs siguientes disposiciones:
L EI ojuste podró [teuorse o cqbo medionte cuoLquiero de los siguientes procedimientos

q) Lq reuisión de ccrdo uno de los precios unitqrios deL controto;

b) Lo reuisión de un grupo de precios unitorios, que multipticodos por sus correspondientes
ccrntidqdes de trobojo por ejecutqr, representen por to menos et 8O7o del. importe totol det
contrqto; U
Lo preseñt6 hójo corresponde dl Contrqto de Obrd Público o pre.ios Unitdrios por fi€mpo Détérminodó quo c€lebron por úhd pdrre lo
Comisióñ Estatol dél AguddéJdliscoUporotrólddóA¡,eñd.r,'éntoLrt)é..r,.llod.rrl)rn.SAde(rVenAP(ó.sé,1n.rc5(rnr1r,1r.JLuorjé
1nqén'crin s^.1.(rV corréspondiente o ld osrgnqc¡ón número.tEA AMp FsT lp (x)l-z-r osisnodo bajo lo modo[ddd dé licitoción púbticd
.óñsrstente6n:16horerútiLesporsuonuérso,inclus€ndoestosuscritóeldiol'){¿rÉi,¡,É,,c).lcM.!¡o¿€trr)21(rt(,snrt,,e,ñr,r,á.,Jolisco
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c) En e[ cqso de trqbqjos en que se estqbtezcq [o proporción en que interuienen los insumos en
et totol del costo directo de tos mtsmos e[ ojuste respectiuo puede determinorse medionte lo
qctuqlizcrción de los costos de [os insumos que interuienen en di.chos proporciones.
IL Pqrq los procedimientos señqlodos en tos incisos o), b) U c) de [cr frcrcción I, [os contrqtistcrs
serán responsobtes de promouer [os ojustes de costos, q efecto de que "CEA" tos reuise g
dictornine-

IIL E[ procedimiento de qjuste se sujetoró o' to siguiente

b) Pqro efectos de cqdq unq de lqs reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten durcrnte
lcr ejecución de [os trobojos, eL mes de origen de estos será et correspondiente ol octo de
presentqción g operturq de proposiciones, opticóndose e[ úttimo foctor que se hqgo o.utorizodo;

IT

tos índices de costos de obros púbticos que deterrnine el Bqnco de México, o en su defecto "CE

d) Cucrndo [os (ndices que requieron tcrnto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no
dentro de tos publicodos por e[ Bonco de México, Lo segundo procederá o

se encu tren
cqtcut tos en

conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o Ios precios que inuestiguen, por mercqdeo directo
o en pubticociones especiottzodos nqcioncrtes o internqcionotes considerqndo o[ menos tres
fuentes distintqs o utilizondo los tineomientos g metodotogiq que expido eI Bqnco de México;

e) Los precios unitqrios originoles deI controto serán [o bose poro determinq.ción de ojustes
hosto lcr terminoción de [os tro.bojos contro.tqdos;

O Et crjuste, en su ccrso, se opticoró cr los costos directos, conseruo.ndo constontes tos
porcentqjes de los costos indirectos, e[ costo por frnonciq.miento U e[ corgo de utilidod
origino'tes;

g) A los demos lineqmientos que se estoblezcqn en et Regtqmento de to Leg de obro púbtico
poro et Estqdo de Jotisco g sus l.y'unicipios.

IV. Unq uez opticodo el procedimiento respectiuo, g determincrdos [os fqctores de ojuste o los
costos directos, éstos se opticorán q[ importe de tqs estimqciones generodos, sin que resutte
necesqrio modificor [o gqrcrntío de cumptimiento deI contrqto iniciqtmente otorgodq.

V. Cuqndo existqn trobojos ejecutqdos fuero det periodo progromodo, por couso imputoble o
"EL coNTRATIsrA", el ojuste se rec¡lizqrd considerqndo el periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromq conuenido.

EL ojuste de costos de indirectos U finqnci.crmiento procederá único.mente cuqndo hubiere
prórrogo de plozos de terminqción de [o obro, debiéndose estabtecer en los conuenios st estos
son sujetos o dicho qjuste.

Á

sfu
Lo presént6 hojo correspoñds at controto de obrd Público d Précios Unitarios por fi.mpo Oet6rñinodo qué cot.bron por uno porte lo
Com¡sróh Estotdl dálAsuo d. Jolis.ó U por otro lodo Arre¡(lnñ,éñt. u O..dÍollo.i. O¡ror sA ¡6 CV eñ Ap.on sé,ur.,os Cor.h,rrr¡)os e
I ngén,et io, s Á .l é () v correspondiéñte o td dsig nocióñ nú moro cE a AMp - E s r Lp oor 23 osigñodd bdjo lo ñoddtidad de ticitdción pú blico,
consistente éñ 3ó horor útilás por su onuerso, iñclugsndo 6std, suscrito.l dio t9 (die{trhuéu6).le Mo!o dél zo23 (d.. mrt ue,ntftré.)Jolisco
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q) Los ojustes se cotculorán o pqrtir del mes en que se hogo producido el incremento o
decremento en e[ costo de [os insumos, respecto de los trqbojos pendientes de ejecuto.r,
conforme o[ progromo de ejecución pqctcrdo en e[ contro.to o, en coso de existir qtrqso no
imputclbte cl "EL CONTRATISTA", conforme ol progromo conuenido;

c) Los incrementos o decrementos de [os costos de los tnsumos serán colcuto.dos con bose
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Pqrq. el o.juste de costos indirectos se esto.ró q [o dispuesto en e[ Regtomento de tcr Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.
Et foctor de utitidqd debe ser inuqriobte duronte eI ejercicio deI contrqto.

E[ costo por finonciomiento estqrá sujeto q cr]uste de ocuerdo o los uo.riqciones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposición.

Poro el cóLcuto de los incrementos o decrernentos de los insumos o que hqce referencicr el
inciso c) de to frocción III det numercrl 15 de[ ortícuto10ó de to Leg de Obro Púbtico poro el
Estqdo de Jo.tisco g sus Municipios, se utilizqrán los indices publicodos por eL ]nstituto No.cionat
de EstcldÍsticcr U Geogro.fío (INEGI).

Cuondo existcrn trqbqjos ejecuto.dos fuero deI periodo progromodo, por cousq imputqbte q "EL
CONTRATISTA", se estqrá en [o dispuesto en [o frcrcción V det numero[ 15 del orticuto lOó de to
Leg de Obro Púbtico poro eI Estodo de Jolisco U sus Municipios, sql
de ojuste correspondiente qt mes en eI que efectiuqmente se ejecu
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se opticorá este úttimo.

uo en eL coso de que e[ foctor
toron, seo inferior o oque en

DÉCIMA PRI¡.lERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-por su po.rte "EL CONTRATISTA- se obtigo o e

Lo pr€sente hojo corre6Pond6 dl Controto dé Obro Públicd d prociñ Unitorios por Ti.mpo Oét6rñinodo qué célebroñ por unq pdrté lo
ComisiónEstdtold.lAguodsJoli.cogpórotrolodoA,¡én¡oñr,enrost)e16r,oIo.ié.)bro..sAde()v.nApco¡sFnncro.con.rru.t(uo,e
¡nqFn'.iio sA de cV corr.rpondi€ntá o lo asignoció^ ñúm€ro CEA AMp-Esr Lp Oot 2i osigñcdo bdio to mod.tidod d6 licitocróñ púbticd,
coñs'stentá én 3ó h.)o5 útiles por su oñ!..só, inclugóndo estd, suscrito oldio t9 (d,e.,Lñueu.) .té Md!o dct 2023 (.1o. mrl u.i¡rirrés)

en e[ lugor de tos trobojos crnticipo.dornente q un profesiono[ que [o represente, e[ cuot deberá
ser especicrtistq en [q moteriq, preuiqmente qceptqdo por "CEA" U cuuq qceptoción [o podró
reuocor q su criterio, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberd estcrr focuttodo poro
ejecutor los trobojos q que se refiere este contrqto, qsi como pqrq qceptqr g objetor tos
obseruqciones de obro que se formuten g en generol poro q.ctuqr q nombre g por cuentq de
"EL CONTRATISTA" de conformidqd con los qrticutos 2 g 1O4 de to Leg de Obro públ.iccr det
Estqdo de Jolisco g sus Municipios, de iguot mcrnerq con el qrticulo 13ó det Regtomento de [q
Leg de Obro Público det Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA,- oBLIGACIoNES oBRERo.PATRoNALES.- "EL CoNTRATISTA,, coTno
empresqrio g potrón seró e[ único responsobte de tos obligcrcrones obrero-potronoLes qnte to.s
d.iuerscrs outoridodes, sindicqtos, instltuciones, orgonismos púbticos de Concitioción, Juntqs
de Conciliqción 9 Arbitroje g Tribunotes Loborqtes. seon del orden federol o locot, de¡iuq.do de
[o.s disposiciones legqtes U demo.s ordencrmientos en mqteriq de trobojo, seguridod sociot,
cqpqcitoción g qdiestrqmiento, crsi como normqs de seguridod e higiene en los centros de
tro.bojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por to mismo o responder por todos tqs recto.mqciones que los
trobojodores presenten en su contrq o contro "CEA" en retoción con los trobqjos objeto del
presente controto, c1sí como tombién con quienes les suministre mqterto.tes pc¡rq Icr mismq. En
rozón de [o onterior bojo ninguno circunstonciq tcr "CEA" se considerorá pqtrón sustituto,
potrón controtonte, intermediorio o responsobLe sotido.rio conforme o los ortículos l3, 14 g ls
de [o Leg Federql det Trobojo, por ser o.jeno o ese uincuto obrero potroncrt, g no existir
subordinoción de [os ouxiliqres de "EL CONTRATISTA", quedondo q sotuo de cuolquier
rectqmcrctón o indemnizoción que se origine ent¡e oquetlos, siendo por ende ,,EL

CONTRATISTA", e[ responsobte de los qctos u omisiones imputobtes o. sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, tiberqndo o "CEA", g mcrntenréndoto o sotuo de
cuotquier rectomoción, responsobitidod tegot, procedimiento odrninistrqtiuo g jutcio toborot

Jqlisco
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de conformidqd con [os qrticutos 1918,1923 g 1924 det Código Ciuil Federot.

En ccrso de no hqcerto "EL CONTRATISTA" seró responsobte de resqrcir los doños g perjuicios
occrsiono.do o "CEA", considerqndo como minimcr indemnizoción e[ monto de lqs muttcrs,
condenos, créditos fiscotes o conuenios de concttioción que hogo tenido que pqgor "CEA" por
motiuo de [os obtigociones obrero -potronotes, independ ientemente que se determrne [o
rescisión odrninistrcrti.uo deL controto.

DECI¡44 TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro eI cumptimiento det
presente contrqto, 'EL CONTRATISTA" se obligo o empteor personot técnico especiqlizodo
porq. lo eiecución de.tos trobqjos objeto deI presente contrqto.

DECItIA CUARTA.- DANOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" seró el. único responsobte de los
doños g perjuicios que con motiuo de [o. obro se co.usen o "CEA" o o terceros, por no qjustorse
o [o estipulodo en et contrqto, por inobseruonciq de tos disposiciones dqdcrs por éste o po
uiolqciones o Ios Leges g Regtomentos opticobLes.

Ios

^¡^flrÁÉ
Lo pr.senté horo corr€sponde ol ConÍoto dé Obyd Pú6li.d o precios Unirdrios por Tiompo Determinddo qus c.lebron por oho pcrte lo
ComisiónEstotold.lAguddeJolisco!ForotrolddoA enrlñ¡IentosDé,orrorrod.Ot)rr.SAdecVcn,Ap.oñseru(.1os()on.r,1¡(rruoré
¡nqén,e¡io sA .1. (jV cortespondienté d ld dsignoción númáro cEA AMp FSI LP oor,23 osignodo bdio ld modoLidod d€ licitdción público,
consist€nte .n 1ó hoio! útil6s por 3u dnuárso, incluséndo 6sto, suscrito.ldio 19 (dté.i¡,,e,,F) de M(uó deL 2o23 (dos mrl \,.iñtiftás)

"EL CONTRATISTA" será el único responsobte de t.r ejecución de [o obro púbtico
sujetqrse q todos los regtomentos U ordeno.mientos de lcrs qutoridqdes competentes en
rno.tericr de construcción, seguridod, uso de [o uío púbtico, protección ecotógico U de medio
ombiente que rijqn en et ómbito federol, estqtoI o municipot, qsi corno o lqs instrucciones que
q[ efecto señote "CEA". Lcrs responsobilidodes g los doños g perjuicios que resuttqren por su
inobseruo.ncio por pqrte deI contro.tistq serán o corgo de este, de conforrnidqd con et qrt(cuto
l03 numero[ 4 de lo Leg de Obro. Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En ccrso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir tos dcrños U perjuicios
ocosionqdos o "CEA", considercrndo como rnÍnirncr indemnizo.ción e[ monto de lqs muttos,
condenos de indemnizoción o créditos fiscotes que hogo tenido que pogqr "CEA" por motiuo
de los dqños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" cl terceros, independientemente que se
deterrnine lo' rescisión odministrotiuo. deI controto.

DÉCIMA QUINfA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATISTA" no podro encornendqr ni
subcontrqtor con otrq personq fisico o moro.l [q ejecución totqt o pqrciq[ de [o obrq, sqtuo
crutorizqción expresq preuio U por escrito por pcrrte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL
CONTRATISTA" requiero subcontrcrtor o otro empresq pqro [o ejecución de uno porte de [o
obrq mencioncrdq o respecto de tro.bqjos especiqtizqdos de tq mismc¡ obro o odquiero
mo.terioles o equipo que inctugon su instqto.ción, deberq soticitqrlo por escrito con'15 (quince)
dios de onticipoclón o "CEA" ocompoñondo [o documentcrción correspondiente, en estos
ccrsos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsobte de Lo ejecución de los obrqs, sin que eL

tercero quede subrogodo en nlnguno de Los derechos de oquet, de conformidqd con et o.rticulo
97 numerql 9 de [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DECIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuqndo lqs obros no se hquqn reqtizqdo de crcuerdo con [o
estipulodo en este contrqto o conforme cr lqs instrucciones de "CEA", este ordenorá su
reporqción o reposición inmedio.tq con lqs obros qdiciono,tes que resutten necesqrios, lcls
cuotes horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución otguno; en
este cqso "CEA" si to estimo necesqrio, podrá ordencrr to suspensión po.rciol o totql de [qs

Jolisco
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obros contro.tqdos en tonto no se lteuen q ccrbo dichos trqbojos, sin que esto seq motiuo pqro
o.mpliqr eI ptozo señqtodo poro. tq terminqción de tcrs obrcrs de conformidod con et orticuto ló7
del Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DECIMA SEPTIT'4A.- CALIDAD DE LOS N4ATERIALES.- Es fo.cultod de "CEA" [teucrr q cobo [o
inspección U pruebcrs necesoriqs de todos los mo.teriqtes que uquqn o usqr en lo ejecución de
lo obro, go seq en el lugor de esto. o en los lugores de odquisición o fobricqción, con ccrrgo o.

"EL CONTRATISTA",

DÉCII.4A ocTAVA,. PRoVEEDoRES Y PRESTADoRES DE SERVICIoS.-,,EL CoNTRATISTA,, se
comprornete of pogo de los motericrtes o seruicios reto.tiuos de [o obro, lqs ccrusqs de
incumptimiento presentados g justificodcrs o trqués de [o residencio en tonto no
oclorodos por este, será co.usq de situqción de morq de [o empreso.

on

DECIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o qdoptqr
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [q obrq q ejecutqr, q instoto.r o. s cost
[os o.nuncios, quisos, seño.Les, rnedidcrs preuentiuos U de orientqción, osI como brindor lo
copocitqción g crdiestrqmiento que se requiero.n poro euitor [os riesgos que se corron por los
trqbqjos que se reotizon en lcr obrq, de conformidod con to Leg Federql del Trobojo, et
Regtqmento Federo[ de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, qsi como en [crs Normqs Oficiotes
Mexiconqs expedidos por Io Secreto.rtcr deI Trobojo g Preutsión Soci.oI en mqter'rq de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cquscrrse cuotquier siniestro seró sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" e[ suministro g cotococión del rótuto de obro, con corgo o
sus go.stos indirectos g conforme q los lineqmientos señotodos por "CEA" mismos que se
describen en e[ onexo, en coso de incumptimiento "CEA" [o proporciono.ró U su costo serq
descontodo del pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo q.pqrecieren desperfectos o uicios de [o obro dentro
del oño siguiente q lq fechq de su recepción. "CEA' ordenorq su repqrqción o reposición
inmedio.to, Lo que horó "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho o retribución por
etto, si "EL CONTRATISTA" no qtendiere [os requerimientos en un ptqzo de 10 (diez) díos
hábites, "CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendcrr Los trqbqjos o un tercero o
efectuortos directqrnente g hqrá efectiuq Iq fionzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los Iiquidociones porciotes, ni e[ pqgo totcrl de [o obro ounque ésto hquq sido recibido g
oprobodo, exime q "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocuLtos que después resutten g que prouengo.n por defectos de lcr construcción o moto cotidqd
de los moterio.tes empteqdos, U por [o tonto, "CEA" podró con cqrgo cr "EL CONTRATISTA"
encomendqr Los trobojos q un tercero o efectuortos directo.mente g hqrá efectiuo [o fiqnzcr
otorgodo. pqrq tqt efecto de conformtdo.d con et orticuto ló7 del Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jo[isco U sus Municipios.

Uno uez finotizo.do Io obro poro goro.ntizor tos defectos U uicios ocuttos de todqs g codo uno
de [os obtigociones deriuqdqs del presente controto "EL CONTRAfISTA" presento.ró [o pótizo
de fionzo por e[ 10olo (diez por ciento) del importe de los trobojos reotmente ejecutodos o fouor

/,

^t^
5üÉld

Lo prosontó hoja.orresponde ol Contrdto de Obrd Público o Pr€cios Unitdrios por Tiempo Oétéim(nódo qué célebron por uño porte Ld

ComisióhEstotoldéLAguodéJdliscogporótrolodoAr,Éñ.lon,i.nioqD*(,¡(nldde.Jt,'diSA.leCVcñAP.onsenir.ro!().n.r,Li.r¡x¡.
I¡q.n'.rio sA de cV corréspoñdi.ñté o lo osisnoción número CEA AMp €s¡ Lp.ool 23 qsigñodo bojo lo modolidod de licitdción pül,lico,
con3istent€ én '¡ó h.Fi üt(es por su oñuerso, inclugéndo 6std, suscrito eld(o l9 (d,e nuFU¿).jp MoLro ¿Él 2o2: «lor mrl ',ér¡r,t, é.)Jolisco
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de "CEA", tq cucrl estcrrá uigente por un qño contodo o portir de to fechq del qctq de recepción
fisico de los trobojos de conformidcrd con e[ qrtícuto ll3 numerql 3 de la Leg de Obro Púbtico
deI Estodo de Jotisco g sus N4unicipios

"CEA" deberá redqctqr un informe sobre e[ estqdo de to obro recibido, dentro de los'15 (quince)
díos onteriores ql cumptimiento deI ptqzo de goro.ntío.

Si. e[ informe es fc¡uorqbte, "CEA" procederó o [o deuotución o cqncetqción de [o gorontío g en
su coso, qI pcrgo de [os obtigociones pendientes.

Si et inforrne no es fouoroble g los defectos obseruqdos se deben q deficiencios en tq ejecución
de [o obro g no of uso de lo construido durqnte el' ptqzo de go.rqntiq, "CEA" procedero o dictor
lqs instrucciones oportunqs o "EL CONTRATISTA", poro to debido reporoción de Io construido
g concederte un ptqzo pcrrcr

obrq de conformidqd con e
de Jolisco g sus l.4unicipios.

etto, durcrnte eI cuoI continúo encorgodo de tq conserucrción eto
t o.rtículo 1ó4 del Reglomento de tcr Leg de Obro Púbtico del. Est do

Quedqn o sotuo [os derechos de "CEA" pcrrq exigir qnte to.s qutoridqdes competentes
de [o.s contidodes no cubiertqs de [q indemnizcrción que o su juicio correspondo, uno

go
uez que

Sr§*
Lo pr€sento hojd corr6spoñdo oi Coñftato de Obro Públicd o Précios Unitorios por Tiempo Dátárminodo qú6 cele¡,roñ por uno porte ld
ComisiónEstdtdldelAguodeJoliscoUporotrolddoA,'.¡ddñ'eñto'rOeGo'r.llodcr)b¡(.sAde(rVenAP-onscrrn.r.rOon.rrr.iL¡,.e
1rqÉñ'e o sA dc cV corr.spondient6 o td osignd.ión 

^üñ610 
()EA ÁMp FsI tp or)l 23 dsignddd bojo lo ñodolidod dé li.ito.ión público,

co^sisteñts 6n 3ó rr6)0. útilés por su dn!érso, (ñclus€ndo.sto, suscrito el did l9 (drér 
'nueué) 

.]e Mduo .tel 2O23 {.los mrl uéinrrtlér)

se hogon efectiuos tos gorontíos constituidcrs conforme o[ ortícuto ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco U sus Ny'unicipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que paro e[ efecto
designe, tendrán et derecho o superuisqr en todo tiempo los obros objeto de este controto, qsi
como los mqteriotes que en etto se empteen, Uq seq en e[ sitio de éstq o en los.tugares de
o.dquisiciones g obseruociones que estime pertinentes retqcionodo.s con su ejecución, cr fin de
que se ojuste ol progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformidcrd con
e[ qrticuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico det Esto.do de Jqtisco g sus Municipios.

vIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lq bitácorcr es eI instrumento técnico que constituge
el medio de comunicqción entre los portes que formotizqn tos controtos, en e[ cuql se
registron los osuntos g euentos importontes que se presenten duronte lo ejecución de los
trobojos, go secl q troués de medios remotos de comunicqción etectrónicq, cc¡so en e[ cuot se
denominoró Bitócoro electrónicq, u otros medios crutorizodos en tos térrninos del Regtqmento
de [o Leg de Obro Púbtico deL Estodo de Jotisco g sus Municipios, en cuuo coso se denominqrq
Bitócorq conuencionqt.

E[ uso en [q bttqcoro seró obtigotorio en cqdcr uno de los contrcrtos de obro. g seruicios
retocionodos con lcr mtsmq que ejecute, reotice o se encuentren q co.rgo de "CEA", su
etoboroción, controI g seguimiento se horó por medios rernotos de comunicoción etectrónico.
o de forrno conuenciono.l de conformidod con e[ orticuto ]38 del Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico. del Esto.do de Jotisco g sus Munici.pios

VIGÉSIMA TERCERA,- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA oBRA,- ,,CEA'' UeTificqTó que los
obros objeto de este controto se estén ejecutqndo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo con e[
progrornq de obrq oprobodo, g conforme o lqs especificqciones poctodqs, poro [o cuol
comproborá periódiccrmente el ouonce g [o cotidod de lcrs obrqs en [q intetigencio de que [o

Jqtisco

Página 19 de 36

ú

2



COMfSION ESIATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA AMP ESf-LP-OOI 23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Ld préséhte ho,o cor'ésponde ol Controto de Ohro Público o precios Uñitorios por Tiempo Detérmiñodó quo c€lebron por uno porte ld
Coñisión EstotoldelAgud dé Jd[sco U por oftó lodo A e¡doñ]ip¡t. rr t)prnlollo rlc.)6,.. sA .le (lV p¡ Ap ,.^ ¡lFt,r,i.r ()o¡51','.nuor e
Iñq.n'ár'a sA r1É (iV corrospoñdiento o lo osigno.ióñ número cEA AMP EsT tp ool 2i osignodo boio ld moddliddd de [citocióñ pübLicd,
.onsisténte eñ 3ó hor.. útil6s por su onu€rso, inclugéndo 6std, suscrito éldio 19 «lr..r¡ue'rÉ) (lé Mouó .léL 2o2r «lor inil ,,ernrit, éc)

obrcl rncrI ejecutqdq se tendró por no reolizqdq

vIGÉSrN4A CUARTA.- RETENcIoNES Y PENAS CONVENCIoNALES.- Los penos conuencionoles
se qpticqrán por crtrqso en [q ejecución de tos trobojos por cousqs imputobtes o los
contro.tistqs, serán determinqdos úniccrmente en función det irnporte de los trobojos no
ejecuto.dos en [q fecho po.cto.do en et contrcrto poro [o conclusión totot de tcrs obros de
conformidcrd con e[ ortÍculo 9ó de Io Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jcrtisco U sus
Municipios.

Peno por incumplimiento en tiernpo.- "CEA" tendrá [cr focuttod de uerificor mensuqtmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutqndo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo
con los fechcrs preuiomente poctodos, poro [o cuol "CEA" compo.rqrá mes q. mes e[ qucrnce
contra eI progromo g Ios tro.bqjos efectiuornente ejecutqdos.

Si corno consecuencio de [o cornporoción go citodo en e[ párrofo onterior, §e qduierte que e[
ouonce de los trqbqjos es menor de [o que debiq recrtizqrse g seo. por cousos imputobtes q "EL
CONTRATISTA", "CEA" procederó o hocer lqs retenciones económicqs q lqs estirno.ciones que
se encuentren en proceso en [qs fechos en Los que se determinen los otrosos en bqse q [o

Sonción por incumptirniento en tiempo: = X (IC-IE)

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo o tq fecho de terminqción o.utorizodo.

Penq por Atrqso en to Entrego.- Ademós de [o peno por incumptimiento en tiempo, se
qpticqrá unq sonción por qtrqso en to. entrego físico de [o obro que se iró incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totatrnente terminodcr lo obro, dicho
sonción se ccrlculoró según [o siguiente fórrnuto:

So.nción por otrqso en Iq entregq físico de [o obro público: =0.05x (ic-ie)x(ftr-fto)/3O

IC= Inuersión contrqtodo..
IE= Inuersión ejecutqdq q lcr fecho de terminoción qutorizqdcl
FTR= Fecho de termincrción recrl de [q obrq.
FTA= Fecho de terrninoción qutorizqdq de Io. obro público.

Penq por qtroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q. presentqr [q documentoción
comptetq de finiquito de [o obro o "CEA", q mqs to.rdqr 30 (treinto) diqs nqturotes o to fecho.
c¡utorizodo de terminqción. En cqso contrcrrio seró considerqdo en estqdo de moro poro
nueuos contro.tos. L(l presentoción tcrrdíq de finiquitos couso grque perjuicio of cierre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de [o concetqción de [os recursos poro pogo.

Pqro determinor [o opticoción de lcrs sonciones estiputodos no se tomqrón en cuentq lqs
demorqs motiuodos por coso fortuito o fuerzo mogor o por cuolquier otrq cqusq, que o. juicio
de "CEA" no seq imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formq espontqneq e[
precepto que se dejó de cumplir. No se considercr que e[ cumptimiento es espontáneo cuondo
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[o ornisión seq descubiertq por los crutoridqdes o medie requerirniento, uisitq, excitqtiuq o
cuotquiero otro gestión efectucrdq por los rnismos de conformidod con e[ orticuto'147 de [o Leg
de Obro. Púbtico deL Estcrdo de Jotisco g sus Municipios

Independi.entemente de [os qpticqciones de Ios penos señqtqd(ls qnteriormente, "CEA" podrá
exigir et cumplimiento forzoso del controto, o hqcerlo ejecutor por un tercero con corgo totqt
O "EL CONTRATISTA",

VIGESIMA QUINTA.- N,'IODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con et orticuLo tO2
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios g en to opticobte ol
Regtomento de lo Leg de Obrq Públ.ico det Estodo de Jotisco g sus Municipios, porq que tengo'
uotidez lo prórrogcr debe soticitorse por escrito en un ptozo mqximo de Oó (seis) diqs hábites de
ocurrido e[ euento que [o motiuq U dentro del periodo de ejecución de [o obro o. "CEA", ésto
tendró un plqzo de 'lO (diez) dios hábites poro oprobor o rechozqr Lo soticitud por escrito
firmqdq por e[ titutcrr, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por qceptqdo to soticitud
siempre g cuondo no hogo sido presento.dq extemporánecr, uno. uez qutorizqdq [o prórrogo
deberá crdecuorse e[ ccrtendo.rio de obrq. "CEA" tendró dentro de su presupuesto quto odo,
en todo tiempo [q focultod por rozones fundodos g exptícitosde qmptiqr, reducir o mod co
lo reolizqción de [o obro objeto de este contrqto, dondo ouiso por escrito q "EL CONTRATIS

Si duronte el' curso de ejecución de obro se qduierte por lqs pqrtes [q necesidod de LI

odecuqciones ql progecto de tq obrcr como [o es et o.mptiqr, reducir o modifi cor los ptozos
poctodos, o bien, [o conuenienciq en [o. reqtizoción de trobojos extrqordinqrios o
complementorios se hqró de[ conocimiento q "cEA", quien en crtención q [os rozonqmientos g
justificociones expuestcrs o los ptonos, prouectos, retqción de costos o presupuestos que te
presente'EL coNTRATrsrA" o determinen cr juicio de "cEA", sin perjuicio de lq focuttcrd. que [e
osiste de ejecutqr dtrectomente Ios trobojos, tendrá to opción de q.utorizqr mediqnte qcuerdo
por escrito [o reqtizqción'de tos trqbojos o rnodificqciones respectiuqs u comunicora q "EL
coNTRATISTA" quién estqró obtig.,do o su ejecución g obserucrncio, por Io que se suscribiró un
conuenio en et que se detqtten lqs condiciones g trobojos extros. E[ conuenio podró ser
outorizqdo hosto por u¡ 25a/" (ueinticinco por ciento) por uno soLq uez det importe det
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorcrntiqs g ficrnzqs especificos.

si los modificociones exceden el porcentqje indicodo pero no uorion et objeto del prouecto, se
podrán celebror conuenios odicionoles entre [qs pqrtes respecto de [qs nueuos condiciones,
debiéndose justificor de monero fundodo g motiuodo lqs rozones poro etto, mismos que
deberán ser outorizqdos por el seruidor púbtico que determine ,,C8A,,.

Lqs rnodifico.ciones no podrán qfector Io. nqturotezo g corqcteristrcqs esenciotes det objeto
del contrqto originot, ni conuenirse poro etudir en cuotquier formq e[ cumpl.imiento det
controto originol o [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus fy'unicipios.

Dichos modificociones podron reqlizqrse, to mismo en qumento que en reducción det ptozo de
ejecución o monto det misrno. si se modificcr e[ plozo, [os periodos se expresorán en díos
noturqtes, g lcr determinoción del porcentoje de uqriqción se hqrá con respecto det ptozo
po.ctodo en este contrcrto.

Lo proséhté hoio corréspoñd€ ol cont¡oto dé obro Público o Précios unitdrios por Tiéñpó Dst.fminodo que c.l6bron por uho porre locoñisiónEstotoldelaguodéJoliscosporotrolodoa,renrtrñiéhroqop.driolo.lé()b¡as sa ¡.ljv énAp.ons.rur.rósr)oñ.r,(r.r,,nrs.
¡ñq'ñ('rid sa .1. cv correspoñdi.nte o lo osigndción número ()E^ aMp-EsT Lp-ool-?3 dsigñodo boio lo ñodotidod d. licitoción púbtico,consisteñt. én 3ó hoj(:. útttes por su on!érso, in.lussndo 6sto, suscrito eldi. tq «l,ec,n,,p!.) de Moq. cl.t 2023 (d.s m¡ u€inritré.)
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En cuqnto o monto, [o cornporoción se reotizoró en bqse crl monto conuenido en [o ctóusutq
segundq, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberón reuisqr los indirectos g e[ finqncrqmiento
originqtmente poctodos g determinqr Io procedenciq de ojustortos o lqs nueuqs condiciones
en cqso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contqr por escrito g, unq uez outorizodos los
incrementos o reducciones que resulten, se qpticorán o tos estimqciones en que se generen o
se hqUqn genero.do.

Lq.s modificqciones o[ ptozo de ejecución de tos trobojos seron independrentes o lqs
rnodificqciones o'I rnonto, debiendo considerqrse en forrnq sepqrodq, qun cuondo poro fines
de su formqtizoción puedon integro.rse en un soto documento, distinguiéndotos unos de otros,
q.nexqndo Iq documentqción que [os soporte porq efectos de pqgo.

E[ residente de obrq deberó sustentqr eL dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
originen [o cetebrqción de los conuenios correspondientes considerándose estos, pqrte de
este contrqto U obtigqtorio.s poro "EL CONT
mismos se estqbtezcon de conformidqd con
Púbticcr det Estodo de Jqtisco U sus Ny'unicipios

RATISTA" U "CEA" tos estiputociones que n [os
et orticuto 125 del Regtomento de to Leg de b

Cuo.ndo se reo.ticen conceptos de trcrbqjo qt qmporo de conuenios en monto o en plo, dicho S

ffi Ld pré§eñte hojd corr6spondé dl controto dá obro Püblico o procios Unitoriós por Ti6mpo Detérñiñodo qué celebron por und port€ lo
Coñisión Estdtol dol Aguo d6 Jdlisco g por otro todo arreñdon,(ento s Desdrrorto .t. (){rroi sa .tF OV eñ Ap .oñ sérur.i.. ()oñsirL,.r¡)os e
Iñq.ñi.rio sa de(rV correspondieñto d lo osig^dción núñ.ro cEA aMP-Esr LP oor-23 osignddo bo¡o lo modotidod de licitocióñ püblicd.
consistente éñ 36 h.¡r,; útilss por su d¡v6rso, in.tug6ñdo cato, suscrito éldid t9 «1,é.inu.rF).le MoLro dcl 2o23 «to. nnl ue,nt,tré.)

conceptos se deberán consideror U qdministror independientemente o [os originqtmente
poctodos en este contrqto, debiéndose formuto.r estimq.ciones especificos, o efecto de tener
un controI g seguimiento q.decuqdo.

VIGÉSIN4A SEXTA,- SUSPENSIÓN DE LA oBRA,. De conformidod con tos qrtícuIos IO8 de I.o Leg
de Obro Púbtico det Estqdo de Jotisco g sus Municipios g 147 del Reglqmento de to Leg de Obro
Público det Esto.do de Jcrtisco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con cquso justificcrdo
ternporql o definitiuqmente to ejecución de l'o obro objeto de este contrqto en todo o en pqrte,
en cucrtquier estodo en que se encuentre.

"CEA" designoró o los seruidores púbticos que puedqn ordenqr lq. suspensión g determino.r, en
su coso, [o temporolidod de ésto, lcr que no puede prorrogo.rse o ser indefinidq, cuqndo [q
reonudqción de [os tro.bojos o seruicios está [igodcr q un hecho o qcto de reotizcrción ciertc¡
pero de fecho indeterrnincrdcr, e[ periodo de [o suspensión estcrrá sujeto q [q octuqtizqción de
ese euento.

"CEA" notifico.ro o "EL CONTRATISTA" et inicio del procedimiento de suspensión, pqrcr que
éste, en un ptozo de 1O diez dios hóbites mqnifieste [o que o su derecho conuengo. g, en su cclso,
qporte lqs pruebos que estime pertinentes; Dentro de los ]O diez dios hóbil.es siguientes debe
emitirse resotución fundcrdo g motiuqdq, que considere los qrgumentos, Ios pruebos ofrecidqs
g determine [o procedencio de Iq suspensión.

Cuo.ndo "CEA" determine suspender lqs obrqs g to ejecutodo se ojuste o to poctodo, en este
coso se cubrirá o "EL CONÍRATISTA" e[ importe de los obrqs ejecutq.dcrs U gqstos no
recupero.btes, siempre que estén debidqmente comprobodos g se retqcionen directqmente
con este contrcrto, e[ que podrá continuor produciendo todos sus efectos tegqles uno uez que
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hogon desoporecido lqs cquscrs que motiuen dicho suspensión

"CEA" debe pqgcrr los trqbojos o seruicios ejecutqdos U Los gqstos no recuperobtes rqzonqbtes,
que estén comprobcrdos U retocionodos directqmente con eI contro.to, cuondo se d.etermine [o
suspensión de lo obro púbtico por cousos imputobtes q ét, siendo estos [os siguientes:
cl) Rento.s de equipo o, si resutto. mós bo.roto, los fletes del retiro U regreso del mismo o.l sitio de
Ios trobojos;

b) Lcr mcrno de obrcr progrqmodo que permqnezcq en e[ sitio de [os trobojos durqnte e[ periodo
de tq suspensión que no hogq sido trostodq.d.q q otro frente de trqbojo o o otro obrq U que se
encuentre registrqdq en lq bitácoro o en e[ docurnento de control de crsistencio que definqn
[os portes;

rt

ffi Lo prescnte hojo.or.6spond6 dl Contrdto d6 Obro Púbtico d Precios Unitorios por Ti.mpo Det€rminodo qué cálebrdn por uño porté Ld

Comisión Estotoldél Agud do Jolisco s por otro lodo Ar,é doh,é¡to,¡ oes.,,o . rlp ()h,dl sA d. (iv .¡ Ap
¡¡4.¡,e,i( sA ¿é cV correspondiente d lo dsignoción ñúméro oFA 

^MD 
EsT tp ot)l 23 dsighddo bojo lo modoliddd de licito.ión püblico,

.onsistente én 3ó hoio. útiles por.u dnuérso incLuuéndo 6sto, suscrito el did l9 «lie.'nueuc) de Moqo dél ?O23 (¿.G mrL uernr,hé!)

d) E[ costo por mqntenimiento, conseruo.ción U

costo indirecto.
crtmqcenomiento cuondo no irnp uen

Cucrndo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mogor, no existrró nrngunq
responsobitidod po.ro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozcq ei ptozo de [o suspensión U lqs fechos de inicio g terminoción de tos trobojos o
seruicios, sin modificor eI ptozo de ejecución estqblecido en et controto.

VIGÉSIN,IA SÉPTII.4A,. RESCISIÓN ADN4INISTRATIVA DEL coNTRATo.- Lqs pqTtes conuienen
en que e[ presente contrcrto podró ser rescindido en cqso de incumplimiento, crl respecto
o.cepto.n que cuondo seo "CEA" et que deterrnine rescind.irto, dicho. rescisión operorá de pleno
derecho en tos térrninos del orticuLo lO9 de to Leg de Obro Púbtico del, Estqdo de Jolisco g sus
Municipios g to respectiuo en e[ Regtornento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jqtisco g

sus Municipios.

"CEA" U "EL CONTRATISTA" podrán pqcto.r medionte un conuento Icr terminoción det contrqto
por mutuo consentimiento; o.cto que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro q[gunq cquso
de rescisión imputobte o. "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rqzones de interés púbtico
o cqusq justificqda que hogon inneceso.rio. o inconueniente to perrnonencio del controto de
conformidq.d con e[ crrtícuto llO de to Leg de Obro Púbtico. det Estqdo de Jqtisco g sus
Municipios.
Cousqs de Rescisión.- "CEA" rescindirq qdministrcrttucrmente eI contrqto cuqndo eI
controtisto:

L Por cousos irnputobtes q é[, no inicie [os trobojos o seruicios objeto det contrclto dentro de
los 15 (quince) dios siguientes q [q fecho. conuenido sin cqusq justificqdo conforrne o lcr Leg de
Obrq Públ.ico det Estodo de Jcllisco U sus ¡4unicipios g su Regtomento;

II. lnterrumpo injustificodornente lq ejecución de tos trobojos o seruicios o se niegue q
reporc¡.r o reponer crtguno po.rte de e[[os que se hcrUq detectodo como defectuosq por "CEA";
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III. No ejecute los trcrbqjos o seruicios de conforrnidod con to estiputodo en e[ controto o sin
rnotiuo justificqdo no crcqte lcrs órdenes dqdqs por "CEA";

V. Seo dectorodo en concurso mercqntil o crlguno figuro onálogo;

VL Subcontrote portes de los trobojos o seruicios
o'utorizo.ción por escrito de "CEA";

objeto det contrqto sin contqr con [(1

VII. Tronsfiero [os derechos de cobro deriuo,dos det contro.to sin contqr con [q qutorizq
escrito de "CEA"j

o

!d prásente hojd corréspond€ ol Controtó de Obro público o procios Uñitorios por Tieñpo Doterminodo qu6 celebrdn por uno pdrté ld
Comrsión Estotdl del Aguo d6 Jolisco g por otro lddo A', e¡.lon'énto Lr r)é.o, 

' 
oll(, ,1o r)!r.i s 

^ 
(l. r) v pn Á rr .(i¡ sÉi rr.'or (i¡.t, L'( r'Ln). e

l,,o.n,eiio sa .lé cV cofióspondróñto o lo osisnoción núm€ro ()EA AMp EsT LP (nrl 23 osiqnddd bdjo la moddlidod dé licitoc¡ón püblico
có^sistehté6n3óhoro.útil€sporsuoñlersoinclugéndoe6tdsu3critoeldidr?tlré,,,¡c,,e)n.Mouódpl2o23«loiñnl¡,cLñt'trér)

VIIL Si "EL CONTRATISTA" de forrnq injustificodo no dq o "CEA" o o otrqs qu oridcr s,

orgo'nismos constituciono.l'es, instituciones u órgqnos jurisdiccionqtes, seqn deI orden federqt,
estqtol o municipqt, lcrs focitidodes U/o dotos que [e requiercrn en cucrtquier procedtmiento de
inspección, uigitoncio, uisito domicitiorio, superuisión o de inuestigoción go seo por rnotiuo
de [o ejecución del trobojo, de to.s obrqs, de tos mo,terio,Les utitizodos, qsi como por supuestos
de responsobitidq.d odministrotiuq de seruid.ores púbticos o de pqrticutqres uinculqdos con
fotto.s odmrnistrotiuos grques, supuestos reotizoción prácticos rnonopóticos g/o octos d.e

fiscqlizqción.

IX. Co.mbie su no,cionotidq.d por otrq., en el cqso de que hogo sido estoblecido como requisito
tener uno deterrninodo nocioncrtidqd:

X. Si siendo extrqnjero, inuoque [cr protecci.ón de su gobierno en retqción con e[ contrqtoi

XI. Incumpto con e[ compromiso que, en su cqso, hqgq odquirido o.[ momento de [o suscripción
del controto, relcrtiuo o. [q reseruq g confidenciolidod de [cr informqción o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de [os trcrbcr]os o seruicios,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronotes to "CEA" seo obtigodo ol pogo de muttos, condenos de loudos, créditos fisccrles o
conuenios de concilicrción por l(ls qutoridqdes, instituciones, Orgonismos Descentrolizodos,
Juntos de Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionoles.

XIIL- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
pqtronqtes se decto.re en Estqdo de Huetgo o.[ centro de trqbojo por porte de unq coqtición de
trcrbqjodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declorodo responsobte de cometer prclcticos
contrqriqs q [q LeU Federol de Competencio. Econórnico,gct seo en to indiuiduot o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por lq Comisión FederoI de Competencio Económicq.
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XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de tos soctos, occionistqs, representqntes [egqtes,
opoderodos tegoLes, directiuos, gerentes g/o cuotquier personq con fcrcultqdes decisorios o de
representqción de [o mismo, hogo sido dectcrrcrdo responsobte por to comisión de uncr de lcrs

fottos consignodqs en los ortícutos 66, 67, 6A, 69, 70, n g 72 de [o Leg Generol de
Responsobitidodes Administrotiuos.

XVL- Si "EL CONTRATISTA" reduce su cqpitcrl sociq.l g contobLe en forrno notobte que o juicio de
"CEA" no gorontice el cumptimiento de [os obtigociones de este contrqto.

XVIL Cuondo "EL CONTRATISTA" omito. informor o "CEA" en los ptozos estobl
cqmbios en su dornicitio poro reqtizqr notifico.ciones.

idos,

XVIIL En gener<lt, .rncumptq cuqtquierq de [os obtigociones deriuodos deI controto

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGo PoR RESCISIÓN.- si "cEA" opto por to rescislón, se inicicrro e[
procedirniento de rescisión de conformido.d con to Leg de Obro. Púbtico det Estqdo de Jcrtisco g

sus Municipios g unq uez notificodo et inicio del procedimiento o "EL CONTRAT]STA", "CEA" se
crbstendrá de cubrir los importes resuttontes de trobcrjos o seruicios ejecutqdos crún no
tiquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Unq uez emitido. Lo resotución deI procedimiento de rescisión "CEA" deberd otorgor eI finiquito
que procedo, dentro de los treintq díqs no.turqtes siguientes q tc¡ fecho. de [o notificoción de
dicho resotución.
"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podró concilior, dentro del finiquito de los trqbqjos o
seruicios, tos scrtdos deriucrdos de [q rescisión con e[ fin de preseruor los intereses de [o.s

portes.

"CEA" podró hocer constqr en e[ finiquito, [o recepción de [os trqbqjos o seruiclos recrtizqdos
por "EL CONTRATISTA" hqsto [q rescisi.ón del controto, osí como de los equipos U moteriotes
que se hubieron instqlqdo en lcr obrq o utilizodos en to presto.ción del seruicio o se encuentren
en proceso de fc¡bricoción, siempre g cuondo seon susceptibtes de utilizqción dentro de tos
trobojos o seruicios pendientes de reo.tizcrr.

En et coso de sotdo por qmortizqr, se reintegrcrrq o "CEA" en un ptozo no mouor de 15 (quince)
dicrs hábltes, contqdos q pqrtir de [o fecho en que [e seo comunicodo [o rescisión q "EL

CONTRATISTA", poro to cuot se te reconocerán los rnoterio.tes que tengq en obrcr o en proceso
de odquisición debidomente cornprobodos rnedionte to exhibición correspondiente, conforme
o. los dqtos bósicos de precios, considerondo tos ojustes de costos qutorizcrdos cr to fecho. de
rescisión, siernpre g cuondo seon de [q colidod requerido, puedon utitizqrse en [o. obrq U "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito q entregqrtos en el sitio de los trobojos, en el ccrso
de que no reintegre et sotdo por qmortizcrr, deberá pogor gostos finoncieros conforrne o uno
to.so. que seró igucrl cr tcr estqbtecidq por [o Leg de Ingresos del Esto.do de Jotisco, en los cosos
de moro poro e[ pogo de créditos fiscotes, el reintegro seró considerqdo como un
oprouechomiento de corácter fiscoi g podro ser ejecutqcto corno crédito fiscqt de
conformidod con los qrtÍcutos 4, 6, g 7 frqcción IV, óó g 129 det Código Fiscol deI Estddo de
Jotisco.

S

Lo presenté hojo.orré3pondé dL Controto de Obro Püblico o Precios Unitorios por fioñpó Der.rñinddó que c.lébrdn pór únd porte ld
CoñisróñEstotdLdálAguodeJdlis.ogporotrolodoA',e'úlo¡,(éntoLrl)Fsñ'r.ll,,.ter)hr.rsAderiVc¡^P
lis.n'c'i. sA de(iV correspóndrénté d lo dsignacrón ñúméro riEA Ar¡p FsT tF oor 2l osigñodo boio Lo modolidod de licitocióñ públi.o,
consistenté 6n 16 h.r.i útiles por su oñuérso, incluU¿ndó esto, suscrito el did le (l'É"'nüc,,.),1. Mí9ó dp 2r)2'r«l.rnll,r"rft1l,á.)Jqlisco

Página 25 de 36

/^,

2



COMISION ESTAIAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA AMP EST LP OOI 23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

V]GÉSIMA NOVENA.. fER¡4INACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,.De conformidqd con e[
crrtlcuto lO8 de [o Leg de Obro Púbtico det Esto.do de JoLisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo onticipqdcrmente este controto por rqzones de interés generot, o cucrndo
existqn cquscls justificodos que irnpidon [q continuoción de [os trobqjos o seruicios, g se

demuestre que de continuqr con los obligociones poctodos se ocosionqrío un doño o perjuicio
grcrue q "CEA"; o cuqndo se determine to nutidod deL octo que dio origen ql contrqto por
qutoridod competente; o cuqndo no seo posibte determinqr [o temporoLidod de Lcr suspensión
de los trqbcrjos o seruicios citcrdos en lcr ctáusulq uigésimo sextq del presente contrcrto,
pogondo q "EL CONTRATISTA"Ios gqstos no recuperobles en que hogo incurrido siempre g

cucrndo secrn rcrzonqbl'es, estén debidomente comprobqdos g se retocionen directcrmente con
Io operoción correspondients, siendo éstos tos siguientes:

En cuotquier coso de terrninoción onticipodo, se deberán reotizor Ios onotociones pertinentes
en [o bitácor
terminoción
hábites rnoni
pertinentes.

o, debiendo "CEA" notificor o. "EL CONTRATISTA" et inicio de[ procedirniento
(lnticipqdq det contrqto, pqrcr que éste, en un ptozo no mcruor de lO tez os
fieste [o que cr su derecho conuengq U, en su ccrso, qporte lcrs pruebos qu Lme

Uno uez cornunicqdq por "CEA" e[ inicio del procedimiento de terminqción onticipo.do o
CONTRATISTA", ésto procederá q tomcrr tnmediqtq posesión de los trqbojos o seruicios
ejecutodos, pq.rq en su cqso hqcerse corgo del inmuebte g de los instqlqciones respectiuos U

proceder o suspender los trobojos o seruicios, [euontqndo, con o sin [o comporecencio del
contrqtistq, o.cto. circunstonciodo del estqdo en que se encuentre [q obrq o seruicio, en [o cuql
se hqrcr consto.r como mínimo [o determino.do por lq LeU de Obro Públ.ico det Estodo de Jqtisco
U sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigod.o cr regresqr o "CEA" en un término de lO (diez) dios
noturoles, contqdos q po.rtir de tq fecho de [o notificoción del oficLo e inicio de termino.ción
qnticipCldq deI controto, [o. docurnentqción que se Ie hubiere entregqdo poro Io reotizoción de
[os tr(lbqjos.

Unq uez emitidq to. resotución del procedimiento de terminoción qnticipodo deL contrqto
deberó otorgorse el fi.niqutto que procedo, dentro de los treinto dío.s noturoles siguientes o to
fecho de [o notifico.ción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN DE OBRA CONCLUIDA.- De conformidcrd con e[ orticuto 111 de to Leg
de Obro Púbtico det Estodo de Jcrlisco g sus Municipios "CEA" recibirá lcrs obros objeto de este
contrcrto hqsto que seqn termino.dqs en su tototidqd, si los mismqs hubieren sido reotizcrdcrs
de qcuerdo con Ios especificociones conuenidqs g demás estipulqciones de este contrqto. /^,

-.¡^
5{Ág

Lo pressnte hotd.orréspóndé ol Coñtroto dá Obro Públicd o pr€cios Unitorios por Tiémpo Oétérminodo qu€ celobron pór uno porte Lo

CoñisiónEstdtdldelAguodeJoliscogporotrolodoArren.lon,i"¡tor¡l)crdi¡olln¡ér)b,os s^ F(:V.ñAF,I¡sc¡rrL.'o.con.r,,,.i,!,...
J¡q.nrPrio sA dé.1V corrospondiente d lo osigñoción número rlEA 

^MP 
ESr tP arol ?:l dsignddo bdjo ld ñodolidod de licitd.ión püblico,

cohsist6nté €n 3Á hór.r útilés pór su dnuerso, inclugendo ésto, süs.rito sl dio l9 «1., L¡'ré,'F).1É M.rq. del 2rr2al «1.. m'l ,,.'^r,r, ¿s)Jcrlisco
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"EL CONTRATISTA" comunicorá o "CEA" lcr conctusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o trqués de lo bitácorct de obrq, dentro del ptozo máximo
outorizqdo poro to conclusión de [os misrnos, pqro. que éstq, dentro del término que no podrá
ser mqgor q ueinte dios hábites, uerifique [o debido' termincrción de [os mismos conforme o [os
condiciones est<rbtecidos en et contrcrto.
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At finotizor [o uerificoción de los trobqjos o seruicios, "CEA" contqrá con un plozo de hosto
diez díos hóbites poro proceder o su recepclón fisicq, mediqnte eL teuontomiento det octo de
entrego. g recepción correspondiente, quedondo los trqbcljos o seruicios bojo su
responsob ilidod.

Puede dqrse por recibido g ocupo.rse uncr obrq, crún sin to cetebrqción det octo formo.t, cuqndo
medien rqzones de interés púbtico

Con [o entregq pqrclql o totot, según seo. e[ ccrso, se computqrón tos plozos poro to exig
de gcrrcrnticrs.

c

de "EL
Cucrndo lcr obrq no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hcrcerse constor en e ctq
"CEA" debe señolor los defectos obseruodos g hocertos de[ conocirniento
CONTRATISTA", mediqnte dictc¡men ernitido por e[ residente de obro, poro que dentro de los
cinco dÍqs hobiles siguientes el contrqtisto monrfieste [o que o su derecho correspondo.
Trcrnscurrido este pto.zo, "CEA" deberá detottor Icrs instrucciones Precisqs g fijor un plozo poro
rernedtortos. Si trqnscurrido dicho ptozo e[ controtisto no [o efectúo, se inrcicrró el
procedrmiento crdministrotiuo de rescisión.

Cuqndo sin estqr terminodo [o totqtidod de [o obrcr, tqs pcrrtes de los trqbqjos ejecutodos se

o.justen o [o conuenido U puedon ser utitizodos o juicio de "CEA", en este cctso 5e tiquidoró o "EL

CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Cuqndo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terrninodo
crnticipodomente e[ controto, en este cqso, lqs obros que se recibon se liquidoron en lo. formo.
que los portes conuengon, conforme o. lo estqblecido en este contrcrto.

Cuqndo lcr qutoridod jurisdiccionot dectore rescindido e[ contrcrto, en este cqso, se estqrá <r Lo

dispuesto por [o resotución respectiuo.

Al término de tq obro se leucrntqrá qcto de recepción con [o cucrt se dqrá por terminqdq U

entregodo lcr obro. Lq recepción porcio[ o totol de los obros U [cr liquidoción de su importe, se

efectucrrán sin perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto de sctnciones en
los términos de este contrqto.

TRIGÉSIMA PRIMERA,- FINIQUITO ADI.4INISTRATIVO 'EL CONTRATISTA" SE ObtigCl q fiNiqUitOT

crdrninistrqtiucrrnente [q obrcr, [o cuot consiste en entregqr lqs qctos de entregq g recepción,
firmo.dos por tos funcionqrios represento.ntes de [q Comisión Estotot deI Aguo de Jqtisco, esto

/L

sfu
Ld pr*ents hojo correspondé ol Controto de Obra Público o Pr.cios Unitdrios por Ti€mpo D.terminddo qu6 c.l.bron por uno ports lo

CoñisiónEstototdetAguodeJdli6.ogpo.otrolodoArré¡.1dñ¡.¡tosOe:oIoLlod..)l"ossAdpCV.nAF.ons.nn.'oa(ronitl'¡.tiu..e
I¡q.ñ'erio sA de CV corréspondi6nté o ld d6igño.ióñ núñero (rEA AMp €sr tp or)1.23 dsigñddd bojo 1o ñodqliddd de licitoción Públi.d,
consistente en 3ó horo, útilés por su dnu6rso, inclulendo e6td, suscrito el did 19 (.1..r¡(p"é).le M(rqo clel 2l12:l (d.. m, r,É'nnile.)Jolisco
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Pueden recibirse porciqtmente oquettos pqrtes de to obro susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregqrse of uso público, según [o estobtecido en e[ contrqto, en cuuo cqso se
o.sentqró constonciq deL hecho rnedio,nte octo de entrego. g recepción de lcr fcrse de que se
trqte.

Cuondo "CEA" rescindo. e[ contrcrto en tos términos de lq ctóusuto uigésimo octo.uo, en este
coso to recepción porciol quedqró o juicio de éste U liquidorá et rmporte de los trqbqjos que

decidcr ¡ecibir.
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deberá de reqtizorse en un plozo no mquor cr óO dios noturqtes contodos q po.rti.r de [c¡ fecho
outorizqdo en e[ contrqto pqro termtncrr [Cl obro.. En coso de que existiercr prórrogos en e[

trempo pqrq terminor lcr obrq outorizodq mediqnte firmcrs del superuisor, jefe de oreo g e[

Jefe de Unidod de Construcción, Lq nueuo fechcr de término de [q obrq seró [o indicqdcr en [q
recqtendorizoción g/o úttimo prórrogo o.utorizqdq. Si no se hicierq. en e[ ptozo señolodo "EL

CONTRATISTA" cubrirá pencr conuencionqI conforme o Io estiputqdo en este contrqto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA,- FiNIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO,-RECibidOS fíSiCO.MENIE

los trobojos, lqs pcrrtes dentro del térrnino estipulodo en e[ controto, e[ cuql no podró exceder
de cincuento diqs cr portir de [o recepción de los trobojos, deberón elqborqr et finiquito de los

mismos, en e[ que se hqrá constqr tos créditos o fouor g en contrcr que resutten poro codo uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que [es dio origen g e[ soldo resuttqnte, debiendo
exponer en su cctso, los ro
de los trobojos de confor
Jotisco g sus Municipios

zones de [o op lico.ción de Ios penos conuencionqtes o deI sobrecosto
midod con et qrticulo ll2 de tq Leg de Obro Público del Estcr ode

"CEA" debero notificcrr por oficio o "EL CONTRATISTA" medicrnte su representqnte
residente de obro, [o fecho, et [ugqr g [o horo en que se lteucr¡á o cobo e[ fini
CONTRATISTA" tendrcr lo' obtigoción de qcudir q[ ll(rrno'do que se [e hcrgo medtonte oficio
respectruo; De existir desocuerdo entre t(rs pcrrtes respecto o[ finiquito o de no o.cudir se [e

comunicqró el resuttcrdo dentro de un plozo de lO (diez) dios nqturotes, contodos cr portir de

su emisión.

unq uez notrficcrdo e[ resultodo de dicho finiquito q "EL CoNTRATISTA" quién tendrá el

término de lo (diez) diqs ncrturqles poro otegor [o que o su derecho correspondo; si

tronscurrido este término no reottzo atguno gestión, se doro por oceptodo'

E[ documento en et que conste et finiquito deberó reunir corno m(nimo los requtsitos que se

indicqn en lcr Leg de obro Públ.iccr del. Estodo de Jcrtisco g sus Municipios I su Reglomento.

si det finiquito resutto que existen sotdo§ o fouor de "EL coNTRATISTA", "CEA" deberá

tiquidorLos dentro deI térrnino de 2O (ueinte) díos noturoLes siguientes'

si resutto que existen sotdos o fquor de "cEA" et importe de estos se deduciró de los

ccrntidqdes pendientes de cubrir por concepto de trobqjos ejecutodos g si no fueron
suficientes, se exigiro por oficio Su reintegro, rnóS Lo§ gqstos fincrncieros correspondientes,

conforme o unq toso que ser-o iguol o [o estobtecidq por to Leg de Ingresos de [o Federoción

en tos cosos de prórrogo, poro e[ pogo de créditos fiscoles dichos gostos empezorán o

generqrse cucrndo lqs portes tengon definido et irnporte q pogqr g se cotcutorón sobre los

cqntidodes pogodos en exceso en codq coso, debiéndose computcrr por díos noturo.tes désde

que seqn determinodqs hostq [q fecho en que se Pongdn eféctiuomente [o.s cqntidodes o

disposición de .,cEA,' en cqso de no obtener reintegro, "cEA" podrá hocer efectiuqs los

gqrontlcls que 6ncuentre uigentes.

En formo simuttqnea se teUontqró et octo crdrninistrotiuo que de por extinguidos Ios derechos

u obtigqciones qsumidos por "cEA" g "EL CONTRATISTA" en este contfoto, [o que deberó retrnir

como mínirno [os requisitos señqtodos por Leg, independientemente que procedo q soLicit.1r Io

Ie u
ito; "E

#
Jolisco

Lo présonte hójd.orr€sponde ot contrdto do Obrd Público d Precios Unitdrios por fiémpo Datérmiñodo que.aLobrdn por uñd 'drt' Lo

Comisión Estotol del Aguo d6Jdliscos por otrolodoA¡rer(lnnrrP¡to q rice'rrollo rl' 
')t»o' 

sa 'lc 
(rv eñ aF «'ri §érrr'''o' ()or'tt''r'iirnr' c

1nq.n,e,,d sA dc (:v ;orrespoñdiént. o ld dsignoción número.:EA AMp Fsr tr'] l)ol 23 dsisnodo bdio lo ñóddlidod ds licitdción púbtico

.onsistenté en -l¿) r,or(i1 úrites por su dnuerso, iñclug.ndo estd suscritó ál dio 19 (dlp.,'r,1é!.1¡é M.Lr. .leL 2tl2'¡ klo. m L ,einritr é i)

^
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Cuqndo [o liquidoción de los sotdos se reotice dentro de [os 20 (ueinte) dlqs noturotes
siguientes q lcr firmq del finiquito, e[ documento donde éste conste se podro usor como octq
o.dministrcrtiucr que dé por extinguidos los derechos g obligociones de "CEA" g "EL

CONTRATISTA" en este controto, soluo los obtigociones deriuodcrs de los uicios ocuttos
debiendo ogregor únicq.rnente uno rnonifestqción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros qdeudos U por to tonto se tendrqn por terminqdos los derechos g obligociones
que generq este contrqto, sin derecho o utterior rectqmcrción. A[ no ser foctibte el pogo en e[

término indicodo, se procederó o etcrborqr el qctq odrninistro.tiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIi,1A TERCERA.-DEDUooIÓN DE ADEUDoS.-si o[ recibirse lcrs obro.s g efectuqrse [q
tiquidoción correspondiente existirán deductiuqs o cuotquier otrq obligoción o

responsobilidod pqro con "CEA", q corgo de "EL CONTRATISTA", e[ importe de lqs mis
deducircr de tos contidodes o cubrirsete por trobojos ejecutqdos g, si no fueren suficie
horá efectiucr lcr fiq.nzo otorgodq por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuqndo por cqusqs injustificodqs los trobojos objeto det presente contrqto no se

en e[ ptozo estqbtecido en e[ progrorno outorizqdo, todo gcrsto por concepto de s
e 9u

rutston
od.tcioncrl g seruicios de opogo o [o obrq será con corgo o "EL CONTRATISTA" ET irnporté de

dichos gostos sercr deducido de los pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" U "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetqrse estrictqmente po.ro lcr ejecución de [os troboios objeto de este contrqto, q todos U

codq unq de lcrs ctcrusutos que [o integron, qsi como o sus qnexos, tos términos, linecrrnrento,
procedimientos U requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus

Municipios g et Regtomento de to Leg de obro Públ.ico det Estodo de Jo[isco u sus llunicipios.
crsi como Icrs disposiciones odministrqtiuos que [e seon opticobles.

fRIGESIN4A QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto lcr obrq no hogo sido recibido por "CEA", totol o

porciotmente en los térrninos del orticuto'lll de [o Leg de Obro Púbticcr det Estodo de Jotrsco g

sus Municipios, los riesgos g responsobitidod. por et ocontecimiento de siniestros de cuotquier

tipo durcrnte su ejecución, inctugendo los resultontes de riesgos qmbientotes, correrán por

cuentq de "EL CONTRATISTA", liberondo en consecuencio <r lcr "CEA" de cuotquier
responsobiIidod qt resPecto.

"EL CONTRATISTA" deberó contrqtor seguros poro et personoI o su corgo poro [o ejecución de

[q obro, en tos términos de lcrs leges toborotes g oquettos que respondqn por doños g

o.fectociones q terceros, o [o. obrcr, o,[ medio qrnbiente deriuodos de Lo reotizcrción g operoción
de lcr obrq público, u por robo de moterio.tes u equipo de instotqclón perrnonente de

conformidcrd con e[ o.rticuto 99 de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus

Municipios.

Pq.ro dqr cumptimiento o[ qrticulo citqdo en el pórrofo onterior, "EL coNTRATISTA" presentó

lo pól.izo de seguro número O7OOO997 (cero, siete cero, cero. cero, nueue, nueue, siete), con

fecho de uigenclq o portir de Lo fecho 22 (ueintidós) de Mogo del2023 (dos rnil ueintitrés), por

Lo preséñte hoio co*esponde ol Coñtrdto de Ob¡o públicd o Precros unitorios pór Ti.mpo Oete¡minodo que c.lébron por únd porte lo

comisión Estotdl del Aguo de Jdtisco u por otro lddo Anen.lo"ri.¡to ! Dc.orroll. de (){,f.i sA de cv en Ap .on ser!roor ()onstr,,(riuñ. c

rnqen(éiio sA .1" c V .orrespondiénte o lo osisñoción núm€ro cEA AMp-EsT tp Ool 23 dsignodo boto lo modolidod do li.itoción públicd

.onsistohte eñ 16 h.ro1útiles por su oñuérso, incluggñdo estd, suscrito él did 19 (.1'c.rñu.t)é) dc M(rq. déL 2o23 (dos -rL r,.iñt'tr é¡)Jolisco
PáBina 29 de 36

A

2



COMlSION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA -AMP- EST-LP-OOI - 23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

[o contidcrd de 532 77O.902.63 (Treinto g Dos Mittones Setecientos Setento Mi[ Nouecientos Dos
Pesos ó3/1OOM.N.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexico.no de Seguros, S.A. de
C.V., o fouor de [o Cornisión Estoto.I deI Aguo de Jotisco.

I,-tr.SPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUB ODE
DANOS MATERIALES.- Se trcrtcr de crsegurqr lo responsobilidod ciui[ lego[ en que rncurrie
CONTRATISTA" por doños cousodos (r terceros, conforme o lo siguiente:

E

A)-- Doños moterio.tes que sufron [os bienes g conceptos osegurodos en formo oc entq
súbito. e impreuisto., por cuotquier cousq que no seq exctuido expresomente g que pudiero
ser osegurodo bq.jo lqs coberturqs crdlcionqles, cuondo "EL CONTRATISTA" seq propietorio,
poseedor temporcrI o crrrendqtcrrio de terrenos, edificios o loccrtes que secln utilizodos poro [o
ejecución de los obrcrs mqterio de este controto o como uiuiendo temporql pqro sus
empteodos.

B).- Coberturos Adicionqles.-"EL CONTRATISTA" deberáextender eI seguro o cubrir, medicrnte
[o obtigoción del po.go de to primo correspondiente, cr los bienes cubiertos que se mencionen
en Io cqrotuto U/o especificclción g/o retoción <rnexcr de lo pótizo conducente, cri menos contro
[os siguientes riesgos:

'1.- Terrernoto g/o Erupción Votcánico;
2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidos o dcrños cqusqdos por cictón,
hurocán, torncrdo, tempestod, uientos tempestuosos, inundqción, desbordqmiento g qtzo de
niue[ de oguos, enfongomiento, hundimiento o desttzcrmiento det terreno, derrumbes g

desprendrmiento de tierrq o de roccrs;

,4

Lo pr6sGnre hoio corr€spoñde ol Cóntrdto dé Obro Püblico o precios unitorios por ri€ñpo Deterñinddo que celebron por und porte ld
Comisión Estotdldél Aguo dé Jolisco s por otro Lodó A en(1oñ¡rénto q Désor¡ollo.1é ()tr.! sA tl. cV ef aP ..n s.rrr.r.i ()onstrr'.1!,,óc é

Ihqé¡'Fri,, sA ¿é (i v. correspondi€nt€ o lo osigñq.t¿n núméro cEA At¡p Fsl LP ool.?3 dsignodd bolo lo ñoddLiddd de li.itdción público.

coñsisténté en ¡¿ hordl útil.s por su dnuerso, inclugéndo esto. sus.rito.l dio 19 (rl1pr,¡opuc) de Moqo déL 2O23 «loi r¡11 uc(nt,ti é.)Jolisco
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Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete Cr oseguror, ol menos, los bienes g

conceptos mencionqdos en lqs especificoctones siguientes, contTo los pérdidos o doños
mqtericrtes que pudiercrn ocurrirtes durqnte to constr.ucción en et lugor donde se Iteuen o cobo
los trqbqjos mcrteriq del presente controto, siempre que dichos pérdidos o doños ocurron de
monerq crccidentqt, súbito e impreuisto g que hogon necesorio su repqrqción g/o reposición
corno consecuencio directcr de cuotquiero de [os riesgos omporod.os por [o pótizo
correspondiente:

3.- Mqntenimiento g Visitqs, que comprendq [o reuisión g/o etiminoción de defectos que
qpcrrezccrn posteriormente ct [q qceptoción U/o puesto en seruicio de lqs obrqs mqterio del
presente contrq.to. Cuondo éste seq el cqso, e[ seguro deberó cubrir los dqños moterioles
directcrmente couso.dos por "EL CONTRATISTA" duronte to ejecuctón de los trobojos obieto de
este controto, duronte e[ periodo indicodo en lcr especifico.ción de lo pó[izo g que debero
coincidir con eI de uigencio del presente contrcrto.

4.- Responsobitidod ciuil extrocontroctuql que comprendo lo responsobilidod en que

Iegqtrnente incurriere "EL CONTRATISTA" por doños que con motiuo de [o construcción de Icrs

obros objeto deI presente contro.to, sufrqn terceros en sus bienes g/o en su personq.
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o).- En [o concerniente q los dcrños sobre tos bienes, los riesgos q cubrir deberán ser lcr

responsobitidod ciuiI extrqcontrqctuqt de "EL CONfRATISTA" por doños rnqteriqtes
producidos q bienes de terceros, que ocurrqn en conexión directq con [o ejecución del
controto de obrq mqteriq de este contrqto, g osegurodo por lo pólizo correspondiente, g que
hubieren qcontecido dentro o en [o uecindcrd inmedicrtcr deI sitio de ejecución de los obrqs
objeto det controto qquí signqdo duronte e[ periodo de su uigenciq.

b).- Por [o que se refiere q tos dqños en los personos, tos riesgos <r cubrir son lo.

responsobitidod ciuiI extrqcontrqctuol de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporotes,
inctugendo lo muerte, prod,ucido,s:(i) o persono.s que no estén qt seruicio de "EL

CONTRATISTA";(ii)q [os seruidores públicos [o "CEA"; (iii) oI propietcrrio o comitente poro quien
se esté ho.ciendo [q construcción mqterio de este contrqto; (iu) o otros controtistos o

subcontro.tistos que estén tteuondo o cobo trobojos en el sitio de construcciónfu) cr tos socios,
occionistos o miembros de fcrmitio de "EL CONTRATISTA"(§i este es unq personq fisico), (ui) o
cotqborodores de empresos retocionqdos con "EL CONfRATISTA", seq por qsocicrción en
porticipo.ción o consorcio. Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrqtqdo deberá
pogo.r dentro de tos lÍmites fijodos poro tcr coberturo de responsobitidod
extrocontroctucll todos tos gqstos g costos en que se incurrierq qt defender cuotquier [i
deriuodo de estq coberturo..

iuit

o por Lo

sfu

5.-Remoción de Escombros que comprendo lq coberturo de los gostos que seq n esorr
erogqr poro limpio.r U remouer los escombros prouenientes de un siniestro q¡nporo
pótizo respectiuq, sin exceder del [imite lct controprestqción oqui controtodo Lo qnterior, en
el entendido de que por concepto de escornbros se entiende Io siguiente:

q).- Portes dqñcrdcrs de unq obrcr en construcción, inutitizobtes g que debon ser demolidos

c).- Moterios qjenq.s como por ejempto roccrs, tierro, [odo, que se Lntroduzcon o cubrqn lcr obro,

no distinguiéndose si dicho mqteriol es producto de erosión de tcr misrno obrq o si prouienen
de terreno circundqnte U ho sido qrrostrCldo por oguo o cuqlquier otro qgente

ó.- Equipo U Moquinorio de Construcción que comprendo tcr coberturo de Ios sLguientes btenes

U riesgos:

q.).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, rnáquinqs e instotcrciones ouxitiqres de todo
ctqse, oficinqs g bodegos prouisionotes, v (ii) moquincrricr móui[ de construcción sternpre g

cucrndo secr utitizodo. en tq obrq g en et sitio de construcción' seq propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por [os cuotes seo tegotmente responsobte.

b).- Riesgos cubiertost (i) tos pérdidcrs g doños que ocurrqn o los bienes osegurodos por

concepto de [os mismos riesgos contro tos cuotes se omporen [os bienes por construir.

Lo pr6s6nté hoio coÍasponde ol Contrdto d6 Obro Públi.o d Pr6cios Unitoriós por Tiempo Oeterminodó quá cel6bron por uno ports lo

ComisiónEstdtoldelAsuodéJdlis.osporotrolddoAri"ndo¡\(e¡toqDr..r'.llo.lé.)b¡or.sAdeCVe¡AP.onSÉr\rrc'ot(ronatLr.t")o1e
Ing.nL.ri.. SA .le (iV correspóñdiénte o lo osignoción núm6ro (iEA AMP Esf tF ool 23 dsignodd bdio to modolidod de licitocióñ públicd,

.onsist6nté en 3ó h. o. útilés por su oñuérso, inclugá¡do estd, suscrito eldio 19 (.l..,n,,eue) dé M.q. dPL 2rr2:l «lor miLLeinr,tré.)Jolisco
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b).- Eternentos de construcción no doñodos, pero que se hcrn hecho tnseruibtes g que deberón
demoterse o tir(rrse con e[ objeto de poder lLeuor o cobo [o reporoción en los etementos
doñodos;

,^
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Lo preséñré hójd correspoñde ol Contrdto de Obrd Público o precios Unitdri8 por Ti6ñpó Oét6rminodo que c6lébron por uno Porte ld

ComisiónEstotoldélAgudd6Jdliscó!porótrolddoA,renil.n,,eñtoqOÉ.o,,,iódéob,.ts^.1éOVPnApeo¡scr¡n.'ó.(i.¡.trL'.ii"o.P
rnqeñ,e,io. sA .le cV corr4pondi6nte a lo osignoción ñúñ€ro CFA AMP-ESr.tp-ool 2'r dsisnodo 6djó lo modolidod de li.itdción público,

consist.nte en:ró rr.,o' ütilss pór sú dnuérso inclug'ndo esto, sus'rito 6l dio l9 ('1'c'r'r1L'P¡'') de Morr' del2o23 «lot ñrlrr'intit' ér)

Lo qnterior, cuondo [o obrq o.segurodo inctugo insto.toción, montoie de moquinorio, equipo
etectromecánico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un periodo de
pruebo, que no deberó de ser menor de cuqtro semonos. Este periodo operoró poro codo
máquino o equipo en formo. indiuiduot.

7.- Responsobitidod ciuiI por obros especiotes inherentes o excouo.ciones g cimento.ción

1O.- Responsobilidod ciuil inherente o tenenctq o uso de mqquinqs de trcrbojo, torres, grúq, g

rnontocorgqs.

ll.- Responsobitidcrd ciuil cruzcrdcr por riesgos de uecinq.je.
12.- Responsobilido.d ciuit resultqnte de instotcrciones subterráneo.s, trqbojos
demoIición g opuntotorniento.

de sotdqduro,

II,- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO
RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se cornprornete o contrqtcri g montener uigente hcrstq [o concl ustonu
entregcl de [q obrq púbtico moterio det presente controto, un seguro de responsobitidod ciuil
que cubro e[ riesgo ombientqt conceptuotizodo como tcr probobitidod o posibilidod de que

ocurro unq emisión, descorgo, rnonejo, tiberoción de mqterioles, productos o substonciqs, qI

q.rnbiente que occrsionen efectos oduersos en [q scrLud humqnq, en tos demás orgqnismos
uiuos, en e[ oguo, oire, sueto, en los ecosistemqs, o en los bienes g propiedodes pertenecientes
o. terceros que hogon sufrido, por pqrte de "EL CONTRATISTA", uncr ofectoción en su persono
o en sus bienes, como consecuencro de Dqño o[ Arnbiente en los térrninos de to Leg Federot de
Responsobilidad Ambientcr[.

Lo onterior, en el entendido de que e[ seguro contrqtqdo debero responder cuondo menos
por:

A).- Et pogo de lcr indernnizoción de los gostos de Reporoción, Remediqción, Lirnpiezo g/o

Cornpensqción de Dqños en que incurrq "EL CONTRATISTA" por tqs qfectqciones of Medio
Arnbiente, to Biodiuersidod g Ecosisternos, o.si como los Doños cqusqdos directo g/o

indirectomente q terceros en sus personos g/o sus bienes deriuodos de [o ernisión de
mqteriqtes o substqnciqs contqminqntes o[ omblente o que originen un dqño o[ ombiente,
por los octiutdodes señotodos en [o pótizo correspondiente g reotizodos dentro g/o fuerq de
[os predios o instqtqciones donde se ejecute [o obro púbtico moterio det presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defensq de "EL CONTRATISTA" los cuotes, inctugen

l.- Et pqgo del importe de los primqs por ftonzos iudicicrles U/o cquciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en go.ro.ntíq o[ pogo de [qs surnos que se reclomen o tituto de

responsobitidod cluit. No se considercrrán comprendidos dentro de los obtigociones de [o
compoñio de seguros, tos primos por fionzos g/o couciones que debon otorgo.rse porq que "EL

Jolisco
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B.- Responsobitidod ciuiI corgo g descorgo.
9.- Responsobitidqd ciuiI respecto de contrc¡tistqs independientes.
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CONTRATISTA qtcqnce su libertod preporotorio, prouisionol o condicionot, duronte un
proceso penol, ni lqs sonciones económicos U/o punitiuos impuestqs por qutoridqdes
odministrqtiuo.s c1[ cousonte del doño q[ ombi.ente(que se moteriqtizqn principoLmente en e[
pqgo impuesto por [o outoridod ombientcrl poro penotizor [q reqtizo.ción de unq conductq
itÍcito), los que deberán ser osumrdos directomente por "EL CONTRAfISTA" liberondo desde
este momento q Lcr "CEA" de cuotquier responsobitidod o[ respecto.

2.- Et po.go de los honororios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISÍA", de
peritos u otros personos cotificodos que pqrticipen en [(r inuestigc¡ción de los hechos. Los
gqstos qqui mencLonq.dos tnctugen [o tromitqctón judiciot, to extrojudiciot, os( corno los
onótisis que seon requeridos oun g cuondo [qs rectcrmcrci,ones seqn infundodos, según los
ctáusutcrs g especificociones poctodos en eI contro.to de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de tos gostos, costos e intereses legotes que debo pogor "EL CONTRATISTA" por
resotución judicioI o orbitroI ejecutoriqdo

4.- El pogo de los gqstos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o trorñitoci U

liquidoción de Iqs reclqmqciones

5.- Et pqgo inctuiró tornbién: (i) gostos de contención de los doños q[ qmbiente que resutten
rqzono.btes o que seqn ordencrdos por to qutoridqd qrnbientqt competentei (ii) gostos de

cq.rocterizoción - remedLoción - repqro,ción - restcruro,ción de los doños crt qmbiente, [q

biodiuersidod g ecosistemcrs; (iii) rnonitoreo de los doños U l(rs qctiuidodes de remediqción -
reporoción - restourqclón; (iu) compensqción de dcrños en cqso de pérdido o doño
'Lrreuersibte, g (u) to indemnizoción de los doños g perjuicios por los que seq legotrnente
responsobte "EL CONTRATISTA" según los leges rnexiconqs en rnqterio de responsobitidod
ciuiI qmbientot.

Cucrndo "EL CONTRAfISTA" integre un consorcio o osoctoción en pqrtic.tpoción' donde [o
ejecución de los obrcrs se encuentre distrlbuido conforme o especiotidodes, seruicios
porcioles, trornos de construcción, etcéterq, todos los pcrrticipontes deI consorcio o
o.socio.ción deberón controtor e[ seguro o que se refiere [q presente ctáusulq que cubro ol
menos los riesgos de su interuención en [o obro. mcrterio de este controto "

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRAfISTA" conuiene expresomente g

otorgq su consentimiento porq que de los estirnociones que se [e cubron se [e hogo [o

retención det o.oo5 (cinco crl mittor) det importe de codq estimqción, poro cumptir con e[

orticuto 4 de to Leg de Obro Púbtico. det Estqdo de Jolisco g sus Municipios, por concepto de

seruicios de uigitoncio, inspección g controI sobre [os obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oftcio de fechq 24 (ueinticuqtfo)

cle Morzo det 2023 (dos n1il ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, pqro que de tos

estimqciones que se te cubrqn se te hogo [o retención det o oo2 (dos o[ mittcrr) del importe de

codcr estimoción, poro. qportorto uoluntorio.mente o los progromos de copocitoción g

odiestromiento de tos trobojodores de [o rndustrio de [q construcción que desorrotto e[

instituto de cqpqcitoción de [o industriq de Io construcción.

Lo présénte hoio córréspond€ ol Contrdto dé Obro Públicd d P.ecios Uñitdrios por riáñpo Oátermiñodó que.€lebron por úno pdrt€ lo

Comisróñ EstdtoldetAsud dé Jolisco U por otro Lodo^ireñ.lo¡¡re¡ro ! r)esoi¡ollo.l. .)6r.. s^ .l- c-V e¡ AF .on sFrri.ro. iron.t¡"rr','.r.
Inqenie,io sA d. (iv corr6spondiente o lo dsigndción núm6ro cE^ aMp EsT tp-orrl-?il osisnodo bdjo lo moddLidod de licitoción pútlicd,

consistént€ sn 31, hol.. útil.s por su dnuerso, iñclusándó ésto suscrito 6l did la (dipr:i¡1rcr'É) 
'le M'!' deL2o2 r «lo' nr¡ rreintttr¿')

1\
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TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" o'cuerdon que "EL

CONTRATISTA" será responsobte de [o preuención de impoctos ombientotes deriuodos de [q
reqtizqción g operoción de to obro púbtico conforme o to estobtecido en e[ qrticuto l03 nuirrerol
4, de [o Leg de Obro Público poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, odernás det
curnptimiento de todos Ios obtrgocrones, compromisos U condicioncrntes ombientotes preuistos
en [os leges opticobtes o. [o mo.terio, o.si como [os doños U ofectqciones que couse o.[ medio
qrnbiente, por [o que deberá reo.tizor de mo.nero inmedioto. los occiones necesorios poro [o
remedioción, restouroción U compensqción que correspondo g estqró obtigodo q efectuqr lo.s

[obores g medtdo.s que impongqn [qs qutoridodes qmbientcrtes, otendiendo en todo momento
Ios indicociones generodos por "CEA".

TRIGES]I'¡A OCTAVA,- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totolmente responsobte de[ respeto o [os derechos inherentes o [o propiedod intetectuot de
terceros, por lo que deslindo o "CEA" de cuotquier responsobitidod por [o
propiedod intetectuoL que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATIS
reqtizqción de tos trobojos controtodos.

uiotoción eto
TA" duron

ffi Lo presenre hójd.orrésponde ol Controto de Obro Públicq d Precios Uñitoriós por Tiempo Oet6rminodo que ceLébroñ pór und porte Lo

Comi.ión Estorol.tét Agúd de Jolisco g por orro lodo Ariendo.r(é¡to q I).rrnolLo (lc.)b'or. sA de (lV pñ 
^p 

r.¡ sc'tr'.'os (;orr.rr" it¡)..
I¡r9eñ,.' ir. s A de rr V .orrespoñdi.ñté o lo dsigndción núméro (lEA-AMp FsT I p ool.23 dsignddo bojo ld ñodolidod de licitoció^ Públi.o,
.onsistóñté en aró h.rr,. útiles por sa dnuerso, incluséndo osto, suscrito éld(a l'l «1,e( ',!1.'ie).lF 

M{,,ro del ?02:1(.1.. ñr'1 ,,eintilra.)

TRIGESIMA NOVENA,- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓ Los
portes se obtigon o sujetorse estrictqmente pqro [o ejecución de lcr obrq objeto de este
controto q todqs U cqdq uno de [o.s ctcrusulqs que to integrqn, qsi como o los términos,
lineqmientos, procedirnientos g reqursitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico det Estqdo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus
llunicipios, poro to interpreto.ción, ejecución g curnptimiento de [os disposiciones qqLri

contenido.s. Lcrs pqrtes se someten o l'o jurisdicción del Tribunol de Justiciq Administrotiuo
det Estodo de Jqtisco, renuncLo.ndo o[ fuero que por rozón de su d.omicitio presente o futuro
pudiero corresponderles.

CUADRAGÉSIN4A,. DE LOS I.4ÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con lo dispuesto por [o Leg de Obrq Públiccr del Estodo de

Jotisco U sus l"'lunicrpios, tqs portes compcrrecientes q [q cetebrcrción del presente controto se

mcrnifieston sobedoros de que:

2.- Poro. [<r sotución de tos conflictos soto podrón desohogorse los medios otternqttuos de
medioción g concilio.ción.

3.- Soto podrán operor como mediodores o concLtiodores quienes estén certificcrdos corno

tqtes por e[ Instituto de Justiciq Atternotiuo pqrcr eI Estodo de Jcrtisco.

4.- Los medios qtternqtiuos suspenderón tos términos estqblecidos pqrq Lq interposición de

[os recursos qdministrqtiuos o juicio de nulidod.

5.- Los medios otterncrtiuos preutstos en este cqpttuto soto procederon cuqndo uersqn en [o
sotución de otguno de [os siguientes conflictos:

Jollsco
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l.- Lo Leg de Justiciq Alterno.tiuo det Estcrdo de Jotisco es ordenomiento supletorio o [o Leg de
Obrcr Púbtico det Estcrdo de Jotisco g sus Municipios en mqterio de medios qtternqtiuos poro to

sotución de conflictos.
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L Se cuestrone eI rechozo o Io presentclción de proposiGiones;

IL Se opongo of ocuerdo que rechozo. eI conuenio de qsocicrción en pcrrticipqción;

lII. Se objete [o descotificoción del contrqtisto en [o euqtuoción bino.riq;

IV. Se soticite modificoción oI ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obro o seruicio
ó.- E[ derecho d.e lqs portes o ocudir o los medios de iusticio otternotiuo es irrenunciobte.
Consecuentemente, en coso de controuersio. resuttonte de [o celebrcrción del presente
contrqto, tos portes mo.nifiesto.n desde este momento su uoluntqd en someterse o[
procedimiento de los métodos otternqtiuos de medioción g conciticrción q sustcrnciqr crnte el
Prestqdor de Seruicios de Métodos Atternos certificc¡do por eI Instituto de Justicio Atternotiuo
poro e[ Estodo de Jotisco, que designe "CEA", corriendo únicq U exctusiuomente q corgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honorcrrios U contribuciones que en su coso se generen con LUO

del procedimiento de métodos qtternotiuos de rnedioción g

neceso.rios po.ro su conctusión g cumptirniento.

CUADRAGÉSIMA PRII'¡ERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA' ECONOCE q señoI
como domicitio poro oir g recibir notificcrciones e[ ubicqdo en Pru. Johonnes Brohrns #299 B

(doscientos nouentq g nueue, Interior ocho), en [o Colonio Lo Estoncio. C.P.45O3O (cuorento !J

cinco mil treintq), en e[ municipio de Zopopan, Jotisco., porq que se [e pro.ctiquen todo ctqse
de notificqción por rnotiuo de to ejecución del presente controto, su cumptirniento g/o

rescisión qdministrqtiuo, oun lcrs de corácter personot, lqs que surtiro.n sus efectos legotes
conforme o Io Leg deI Procedtmiento Adrninistrotiuo deI Estqdo de Jqlisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se tteue o cobo otguno uqriqción en su

nomenctoturo, quedo obtigodo q notiftcqrlo por escrito <r "CEA" en un ptozo no mquor q 3 tres
d(os hóbiLes, opercibido de que en cqso contrqrio, cuotquier notificoción sé tendrá por
legotmente hechcr en otgunos de los domicilios que se tengcln registrodos dentro Los orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL coNTRATISTA" señoto como personqs outoi"izodos pqrq oir g recibir
notificqciones q todos sus troboio.dores directos, subcontrqtqdos, qsesores, dependientes U/o
comisionisto.s, que se tocoticen en e[ domicitio señotcrdo poro oir g recibir notificqciones,
oceptqndo que bqsto to circunstqncioción del seruidor púbLico de "CEA", focuttcrdo pqrq
recrlizor [o notificqción, sobre e[ uinculo existente con "EL CONTRATISTA", poro ocreditor
dicho corácter.

concilioción, osí corn

Lo presénté hojd.orrespond6 ol Cóntrdto d€ Obro público o Precios Uñitorios por Tiémpo D€tetmiñddo que celebron por uño pdrt6 lo

Comisión Estoto(d61Agud d6 Jolisco g por otro lddo Arrenddn\iehro ! t)p.a,,óllo.lc obros SA de c)V en AF .on s.r,¡.'o. (r.n.tiL'ri"ny, p

Inqenrp'¡(.SA.l.cVcorréspondient.oloosignd.¡ónnúméroa)EA.AMP-Esrtp{x)l?3osisñddohojoldhodolidoddálicito.iónpúblico,
.onsistenté en :ló ho)¡r. útilos por su onuerso, iñclugéndo ésrd, su.crito eldio l9 (.1'é.,¡L,.ue) .i. Mouo.lel 2r)23 (ló5 m'l ¡r.'¡tilrÉs)Jolisco
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Leído e[ presente contrqto g enterqdcrs los pqrtes de su oLcqnce, [o rqtificcrn g firmon en et

Municipio de Guodotojoro, Jqtisco, el dío 19 (diecinueue) del mes de Mogo del 2023 (dos mit
ueintitrés)

n "CEA"

Ing. Cqrtos uirre Poczko
Director GenerqI de Iq oI t Aguo de Jolisco

ISTA"
C. Mqriq Mo.rtin lido Vorgos

Representonte de Co ún Acuerdo
Arrendomiento g Desqrrotto de Obros, S.A. de C.V. en A.P. con

Serurcios Constructiuos e Ingenierio, S.A. de C.V.

ADOO3',l020C5B
scI00030llz5

Lo prósente hojo corrésponde ol Cónrroro dá Obro púbiico o Procios Unitorios por Tiémpo Oet.rñiñodo que.elebroñ por und po'te lo

ComisióñEstotot¿telAsuodéJoLiscoUpórotrolodoArr"ñ.ldñ\i.nto9Dé:o,,oll.¡F()f,,arsAd.CVenAF,t)nSÉ'rr'.'orooñ5t,1'.tiu.1F
lnqe.i.riñ.sa (te()v co*éspóndi6nto o 1o dsigndcióñ núñáro ()E^ aMp Esr LF ool ?3 osigñddd boio lo ñoddliddd de licitocióñ públi.d,

coñsi3tenté €n 3ó ho.r útiles por sú dñuerso rncluUéndo.sto, suscrito et dio re (die.añuÉue).le Mrrqo deL 2r)23 (.1o. m¡ ,,c'nt,rré.)
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Fecha de clasificación:   22 de mayo de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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